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PROLOGO AL 

LIBRO DE CARLOS E PAREDES 

"EL PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD Y EL 

SISTEMA DE RENTA MUNDIAL EN LA LEY 

DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

VENEZOLANA" 

Tengo ]a satisfacción de prologar el primer libro del joven tributarista. 
Carlos E. Paredes , intitulado ''El Principio de Tenitorialidad y el Sistema 
de Renta Mundial en ]a Ley de Impuesto Sobre la Renta Venezolana''. 
labor que acometo no sólo por las valiosas aportaciones hechas por el 
autor, sino por el redob]ado interés del tema que concentra ]a obra en 
cuestión. 

Carlos E. Paredes es Abogado graduado en la Universidad Central 
de Venezuela. Desde hace cinco años ha dedicado su ejercicio 
profesional a la consultoría tributaria en el Despacho de Abogados y 
Asesores Tributarios, Romero-Muci y Asociados, Fmna asociada a 
Andersen Legal. El autor está a pertrechado de una sólida formación 
acadérrúca y de una profunda experiencia práctica en materia tnbutaria. 
que Jo acreditan para el análisis del espinoso tema de la renta mundial 
y su recepción por el derecho interno venezolano. 

Adentrándonos al tema medular del prólogo, el cambio a un sistenu 
de renta mundial es, sin lugar a dudas. el aspecto de mayor 
trascendencia en la reforma de la Ley de Impuesto sobre la Renta 
ocurrida en 1999. Con esa innovación legislativa se dió un paso 
modernizador en la estructura de este impuesto, en acoplamiento a las 
exigencias de los tiempos globalizantes de las economías y de los 
sistemas impositivos, que viene acompañada desde la pers�tiv:1 de 
la ley interna -como corolario- con las regulaciones sobre ( i) precio� 
de tnmsferencia (ii) transparencia fiscaJ internacional e (iii) impu�i..:il'O 
al dividendo, y que, complementa la regulación sobre el a.,{X'l:tu e:-fU. i� 
del hecho imponible sobre la renta, regulado a nivel intem:1-.:il,n.ll J".'f 
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Vl·n�:ud:1 a tr.m�s de un extenso sii.tcma de lmtados para cvitnr doble 
trihut;'h:"i�,n "'º m;is de 19 otras jmi�icciones tributarias. 

L-i prt.'....'-Cllh.' ohm de Carlos Paredes es obrn de Jurista. es In ohm que 
pn,ñmdi2�1 en el an�füsis de los conceptos y en la tcotia jmídica que los 
fünJ.m1cnta. fa el esfuerzo res¡x)nsablc dd estudioso del derecho que 
Yalida la correcta com,tmcción por nuestro Legislador del Impuesto 
sotire la Renta. rc,...pecto del 'principio de territorialidad)' el sistema 
dt rrnta mundial". la debida utilización de los conceptos, su manejo 
coherente. su facilidad de aplicación y· su capacidad para convertirse 
en mecanismo eficaz de organiz.,ción de conductas. 

No es una labor sencilla. Cnda día estoy más convencido que los 
problema.(; de la justicia tributaria en Venezuela - lo que también es 
predicable respecto de otros ámbitos del derecho- no sólo es atribuible 
a los ni \'eles técnicos y materiales de nuestros tribunales, sino n la mala 
técnica jurídica empleada por el Legislador para In creación de nuestro 
ordenamiento. lo cual se \'e agravado en materia tributaria. No sólo se 
tmta - lo que ocurre con frecuencia - de nonnas confusas y oscuros, 
marcadas por la complejidad, hechas a espaldas de la ciencia y de la 
técnica jurídica. sino que muchas de éstas son contrarias al sentido 
oornún. 

En materia tributaria la oscuridad de las normas es particularmente 
patológica. pues atenta contr.l postulados esenciales del sistema 
tributario edificado sobre exigencias de economía, certeza, comodidad 
y justicia. A esto se agrega singulrumente que, además de regular netos 
y relaciones jurídicas en masa que afectan y condicionan la actividad 
global a tcxlos los ciudadanos, atribuye a estos una participación o un 
protagonismo creciente en la gestión y en la aplicación de los tributos 1, 

lo que de suyo implica una labor de interpretación y aplicación por el 
oontribuycnte que exige la mayor claridad nonnativa. 

1 ,-id� scnlencia I S0/1990 del 4 de oclubrc, del Tribunal Cons1i1ucional Espul\ol, citado 
por Cesar García Novoa, El Principio dt Stguridad Jurúlica tn Mattrla Tributarla, 
Marcial Pons, Madrid 2000, p.149. 
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Con raz6n In m:ís conspicua doctrina tribu�aria afirma la impo�nncia 
que reviste en la cstrncturación de las leyes tributaria . el mri�imo de 
inteligibilidad, de tal manera que sus disposicioncc; sean tan clara 1
precisas que excluyan toda duda sobre los derechoc; y deberec; de loe; 
contribuyentes. Las normas deben estar correctamente formulada-. 
contar con una construcción gramatical adecuada, utilizar concepto<; 
de fonna coherente con todo el ordenamiento y transmitir claridad al 
ciudadano al que va dirigido el mandato que el Legislador incorpora al 
ordenamiento tributario. Solo una nonna así construida optimiza su 
función cuando se inserta en un conjunto estable. abarcable por los 
ciudadanos a quienes va dirigido y eficaz en su aplicación. De esa forma. 
la nonna debe servir para resolver conflictos. no para crearlos�. 

Por eso, las normas tributarias opacas, sea por menosprecio o por 
ignorancia de la técnica jurídica, sólo son generadoras de confusión, 
ofenden el derecho, lo igual y lo justo, y traslada ella misma esa ofensa 
a la realidad. 

En esencia, la obra de Carlos Paredes es un estudio pormenorizado 
del aspecto espacial del hecho imponible en el impuesto sobre la renta. 
El autor detalla y explica las razones profundas que vinculan a un sujeto 
determinado con el ordenamiento tributario de un país. y contmsta 
críticamente la racionalidad del principio de territorialidad y del 
instituto de In renta mundial. con la reciente técnica jurídica adoptada 
por el Legislador de la reforma de la Ley de Impuesto sobre al Renta 
de 1999, con el fin de ofrecer un entendimiento de conjunto. coherente, 
sobre el carácter territorial del enriquecimiento y sus consecuencias 
adláteres, entre otras, la imputación del crédito de impuesto pagado en 
el extranjero (foreign tax credit) para evitar doble tributación 
internacional. 

Tal como certeramente apunta el autor. recogiendo las retkxiones de 
In exposición de motivos de la refonna en comentarios, la a<lo()\:ión de! 
un sistema de re11ta m1111dial no implica una diminadón dd criterio 

2 vid, Junn José F�rreiro Lupatza. lúua.yus subnt .\lttuJulogÚJ J Ticnica Jiuidu:a 111 

ti Dutcho Fina11ci,ro, Man:ial Pon,. M.1Jrid J99S, p.1g. 37. 
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de imro�ici\\n �obre fuente tcnitorial. Por el contrario. la importancia 
del criterio� ,·e redoblada-y de allí su necesario y claro cntendimicnto
pucs aparte de g:ra,·arse aquellos enriquecimientos territoriales. 
independientemente del domicilio de su perceptor. ahora bajo el 
concepto de renta mundial. se gravan las rentas de fuente extrateni
torial. pero exclusivamente a cambio de la condición subjetiva del 
perceptor como domiciliado fiscal con la sola excepción de la tenencia 
de un establecimiento permanente en el tenitorio exactor. Ahora. en 
consecuencia. se hace más critico conocer y precisar el carácter terri

torial del enriquecimiento. al que se suman nuevos conceptos como el 
de "establecimiento permanente", y otros no tan nuevos. como 
"domicilio" o "residencia" fiscales. 

Tradicionalmente. las leyes del impuesto sobre la renta en Venezu
ela. desde su creación en 1943, hasta la reforma de 1999, han definido 
el carácter territorial del enriquecimiento gravable como aquel cuya 
causa tiene lugar en el territorio del país. con las excepciones 
expresamente pre,istas por el Legislador. Para detenninar cuándo la 
causa generatriz de un enriquecimiento se ubica en el territorio 
venezolano. la fórmula legislativa no ha sido clara y con generalizada 
frecuencia motivo de conflictividad entre administración tributaria y 
contribuyentes. 

Sobre este panicular nos ocupamos en alguna oportunidad pasada3
, 

aJ tiempo de opinar sobre la gravabilidad de las ganancias de capi
tal asociadas a la enajenación de los "American Depository Re
ceipts (ADR)". afirmando el carácter extraterritorial de tales 
enriquecimientos por rendimientos o ganancias de capital asociadas 
a tales títulos, ya que representan unos derechos distintos a la acción 
por la cual han sido emitidos. ubicados y en circulación fuera del territorio 
venezolano, razón por la cual su régimen impositivo es independiente 
de las acciones que representan. Señalamos en esa oportunidad que, 
el correcto entendimiento de la causa generatriz del enriquecimiento 

3 vid. Humbeno Romcro-Muci, "Considuacion,s sobrt la Na1uralt:JJ Jurú/ica y 
TratamúnlO Fiscal dt los American Dtpository Rtuipts (ADR) tn Vtnt.tUtla"', 
en Rnista dt Dtrtcho Tributario W 70, p. 4la 68, A.V.D.T .• Caracas. 
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territorial. por actividades reali7..ada.<; en Venezuela o por hier,e; ,ítu;id()(; 
en el país. no podía scr cualquier cau,a. sino la causa eficiente o direct.1 
de aquel. La causa de un enriquecimiento se identifica con la prestacinn 
que lo origina. de modo que el lugar de ocurrencia de la prec;tación. 
determina. entonces, la ubicación de la causa del enriquecimiento y u 
gravabilidad a los fines del impuesto sobre la renta. 

Imaginar que la causa del enriquecimiento gravable es cualquier causa.. 
sea ésta remota o indirectamente atribuible a tenitorio venezolano. y 
no la causa vinculada al lugar de ubicación de la prestación del 
enriquecimiento. conduce al riesgo de doble tributación ante el posible 
reclamo del mismo enriquecimiento como atribuible a la fuente de otra 
jurisdicción tributaria. Por eso, una definición irracionalmente expansiva 
de )a noción "causa" del enriquecimiento. \U)nera la eficacia inoculante 
del mecanismo imputación del crédito fiscal para eliminar la doble 
tributación. pues Ja regulación desbordada del concepto territorial para 
fines del derecho interno niega ficticiamente el carácter extraterritorial 
al enriquecimiento generado y al impuesto pagado fuera de Venezuela 
y, en consecuencia. su virtualidad como crédito contra el impuesto sobre 
la renta debido en el país. 

El autor de la obra que me honro en prologar. se decanta también por 
la tesis de la "causa eficiente·· como criterio determimnte de la condición 
territorial del enriquecimiento gravable. Aparte de exponer la 
equivocidad y conflictividad que ha experimentado el término '"causa 
del enriquecimiento" tanto en la dogmática como en la jurisprudencia 
venezolana. para comprobar la racionalidad del aserto anterior. y su 
validez como principio, el autor se sirve de varios ejemplos que ofrece 
el derecho comparado latinoamericano, donde en igualdad de 
condiciones se afinna la territorialidad del enriquecimiento con 
fundamento en causas directas atribuibles al territorio del ente exactor. 
independientemente de circunstancias subjetivas asociada.s aJ pcrceptor 
del enriquecimiento, o al lugar de celebración o cumplimiento de los 
contratos generadores de aquellos. 
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Et PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD Y El. StSTEMA DE RE!s'TA MUNDIAi. EN LA LEY DE 

IMPUESTO SOBRE l.A RENTA VENEZOLANA 

cedencia del gravamen en el país de la fuente (en este caso Venezuela) 
a que el domiciliado o nacional del otro Estado Contratante posea un 
establecimiento pennanente o base fija en Venezuela. independiente
mente del carácter territorial de un enriquecimiento. Los tratados para 
evitar la doble tributación no sólo excluyen de la imposición del Poder 
Tributario Venezolano, enriquecimientos que son territoriales a la luz 
de la Ley venezolana, sino que también limitan el gravamen del im
puesto venezolano sobre determinados enriquecimientos obtenidos en 
Venezuela (regalías, dividendos e intereses) por un residente fiscal de 
otro Estado, al establecer límites a los tipos impositivos progresivos de 
la Ley de Impuesto sobre la Renta venezolana. 
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II. 

LA ADOPCIÓN DEL PRINCIPIO DE 
TERRITOIUALIDAD EN LAS LEYES DE 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA ANTECESORAS 
DEL DECRETO-LEY Nº 307 
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Et. PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD Y EL SISTEMA DE RE.'\TA MU1'DIAL E.'I LA LEY DE 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA VENEZOLA.'IA 

llas obtenidas por concepto de arrendamientos, dividendos y participa
ciones en uúlídades, intereses, bienes ciados en fideicomiso, regalías y par
ticipaciones análogas. Así lo establecían las normas contenidas en el 
aparte único del artículo 1 º y en el artículo 65 de la Ley de Impuesto 
sobre la Renta reformada en 1986. 

Ahora, el artículo 6 de la Ley Nº 

71, al igual que el artículo 6 de su 
predecesor, el Decreto-Ley Nº 307, establece la misma definición del 
requisito territorial del enriquecimiento fiscal y adicionalmente dispo
ne que la totalidad de las rentas de un "domiciliado" en Venezuela 
serán grava bles con el impuesto, sean las mismas de fuente nacional o 
def11e11te extranjera. 

Pero si bien antes del Decreto-Ley Nº 307 el legislador venezolano 
asumió vincular exclusivamente los enriquecimientos de fuente territo
rial a su poder de gravarlos con el impuesto sobre la renta, ello no 
representa la existencia de una limitación al poder tributario del Estado 
Venezolano que Je impidiera someter al gravamen del impuesto, los 
enriquecimientos de fuente extranjera obtenidos por domiciliados en 
Venezuela. Por el contrario, la selección de un criterio de vinculación 
objetivo (principio de territorialidad) en la definición del elemento 
espacial del impuesto, debe entenderse como una manifestación de 
soberanía del Estado Venezolano y no como una limitación en la selec
ción de criterios subjetivos. La adopción de uno u otro tipo de criterios 
de vinculación al Poder Tributario del Estado dependen de una deci
sión netamente pre-legislativa, o dicho en otros témlinos, política. Es 
en el momento de formación de la ley cuando el Estado, en un acto 
soberano, decide limitar o extender su Poder Tributario en los tém1i
nos expuestos, sin que exista norma alguna de Derecho Internacional 
que lo proscriba. 

Por tal razón, si bien el Estado Venezolano se decidió por un criterio 
objetivo (principio de la fuente), las Leyes de Impuesto sobre la Renta 
antecesoras del Decreto-Ley Nº 307 pudieron haber seleccionado 
criterios subjetivos que complementarán la definición del hecho 
imponible del impuesto. 

36 

CARLOS ENRIQUE PAREDES 

La selección de un criterio subjetivo, si bien provoca la existencia de la 
doble tributación intemacional, es de cormín uso por los Estados N aciona
les. Además, dicha práctica está avalada por razones políticas y econó
micas que fundamentan la selección de un vínculo que considere cir
cunstancias subjetivas de los perceptores de enriquecimientos. AptU1e 
de las razones que avalan la definición del elemento espacial bajo un 
perfil subjetivo, se ha seiialado que la nacionalidad, domicilio o resi
dencia constituyen elementos de conexión válidos entre el poder tribu
tario de un Estado y un particular que legitime tal ejercicio de sobera
nía (elección de un criterio subjetivo). 

En consecuencia. podríamos afinnar que el Estado Venezolano limitó su 
propio poder de imposición, pero teniendo la entera libertad de ampliar 
la materia imponible del impuesto sobre la renta a través de la inclusión 
de criterios subjetivos. Ello ha ocurrido en el Decreto-Ley Nº 307, 
siendo esto ratificado en la Ley Nº 

71, que a través de la inclusión del 
criterio de vinculación "domicilio" considera gravables tanto las ren
tas nacionales como aquellas extranjeras que sean percibidas por per
sonas domiciliadas en Venezuela. 

Otro caso de autolimitación del poder de imposición del Estado 
Venezolano, ocurre cuando éste de manera bilateral acuerda con 
otro Estado, limitar su poder de imposición, a través de la suscrip
ción de tratados para evitar la doble tributación. Las reglas fijadas 
en un tratado inciden en la aplicación del principio de la fuente previsto 
en la Ley de Impuesto sobre la Renta como presupuesto de gravabilidad 
de un enriquecimfonto. Por ejemplo, los tratados establecen que en el 
caso de los "beneficios empresariales", los mismos sólo serán 
gravables con el impuesto venezolano en caso que el perceptor del 
enriquecimiento esté domiciliado en Venezuela a través de la posesión 
de un establecimiento permanente ubicado en el territorio nacional. 
Véase la diferencia con el impuesto sobre la renta, que en virtud del 
principio de la fuente, considera gravables las rentas que sean territo
riales, independientemente de que sean percibidas por personas domi
ciliadas, a través de un establecimiento pennanente en Venezuela, o de 
que sean percibidas por personas no domiciliadas en el país. En cam
bio en materia de doble tributación internacional, si el beneficiario de 
la r�nta es residente fiscal de un Estado que ha suscrito con Venezuela 
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un tratado para evitar la doble tributación, y dicha persona no posee 
un establecimiento pennanente en Venezuela, aún cuando el beneficio 
empresarial sea territorial a los efectos de la Ley de Venezuela, aquél 
no será gravable con el impuesto venezolano, de acuerdo a las reglas 
del tratado que aplican de manera preferente sobre la normativa de la 
Ley de Impuesto sobre la Renta 17. En el caso de otros tipos de ren
tas: dividendos, intereses, regalías, la imposición está limitada a deter
minado porcentaje del ingreso del cual no se podrá exceder el im
porte tributario que se derive de la aplicación sobre el enriquecimien
to neto de las Tarifas Nº 1 y 2 previstas en la Ley de Impuesto sobre la 
Renta--<:uyos máximos trumos son del 34%- para personas naturales o 
jurídicas respectivamente 18• 

17 Con respec10 a la aplicación preferente de los tratados con respecto a la lcgislución
nacional, la doctrin:i nacional ha señalado lo siguiente: <<Sin cmb11rgo en Venezue
la, el principio de superioridad de los tratados tiene una clara fundamcnlación 
Jurídica en el caso específico de los COI. En esle caso, estnmos en presencia de 
una misma malc.ria regulada por dos inslrumenlos legales: el Com·enio y la 
Ley de lmpueslo sobre la Renta y su respectivo Dccrelo de Retenciones. La 
supremacía del tratado i·is-á-1•is la ley ordlnarin, en el caso tributario, está 
con.sagruda expresamenle por el Código Orgánico Tributurio, en su artículo 2 
( ... ) 
Desde el punto de ,ista de los COI, el artículo 2 del Código Orgánico Tributario 
se ha considerado como una norma de jernrquización de lns íuentcs en derecho 
tributario, similar al caso del artículo 8 del Código de Procedimiento Civil, que 
establece una aplicación prioritaria a los tratados intern11cionales en materfo 
de derecho inlemacional prh'lldo. Sin embargo, aún negando dicha superioridad 
automálica por considerar, por ejemplo, que esta jerarquización eslá 1,re,·ista 
en normas de canícler legal y no constitucional, es claro que el CDI debe, por su 
especial natunlleza contentiva de normas convencionales y por la especialidad 
de la malcría que regula, ser siempre de aplicación prioritaria( ... )>>. (EVAl'iS, 
Ronald, Régimen Jurídico de la Doble Tributací6n lntemacio11al, McGraw-Hill, 
Caracas, 1999, ob. cit .. página 54). 

18 Adicionalmente a la aplicación de las Tarifas I y 2. los contribuyentes distintos de las 
personas naturales y de sus asimilados, que se dediquen a la explotación de hidrocar
buros y de activid:ides conexas, tales como la refinación y el transporte, o a la compra 
o adquisición de hidrocarburos y derivados para la exportación. estarán sujetos al 1ipo 
impositivo del 60% previsto en el literal b) del artículo 53 de esta Ley ("Tarifa 3") por
todos los enriquecimientos obtenidos. aunque provengan de actividades dbtintas a las 
de tales industrias.
Quedan excluidos del régimen previsto en este artículo, las empresas que se constitu
yan bajo Convenios de Asociación celebrados conforme a la Ley Orgánica que Reserva 
:iJ Estado la Industria y el Comercio de los Hidrocarburos o me.di:inte contratos de 
interés nacional previstos en la Constitución, para la ejecución de proyectos inlegra
dos verticalmente en materia de explotación, refinación, industrialización, cmulsificación,
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Por lo antes expuesto, las ya comentadas limitaciones del poder de 
imposición en materia de impuesto sobre la renta, no son conse
cuencia de la existencia de un principio general de derecho interna
cional tributario, sino que son establecidas por el propio Estado titular 
del PoderTributa1io, a través de su legislación interna o mediante la 
suscripción de los tratados para evitar la doble tributación. Por tal ra
zón, nada impide que un Estado pueda optar por seleccionar criterios 
subjetivos ("domicilio", "nacionalidad" o "residencia") a los fines 
de incluir en el ámbito de aplicación del impuesto los enriquecimientos 
de fuente extranjera percibidos por nacionales del Estado o por domi
ciliados en ese territorio. 

En correspondencia con lo expuesto, la posibilidad de gravar rentas 
de fuente extranjera que sean percibidas por domiciliados en Venezue
la, está prevista en nuestro ordenamiento jurídico, en el artículo 11 del 
Código Orgánico Tributario, nonna que establece lo siguiente: 

<<Las normas tributarias tienen ,•igencia en el ámbi
to espacial sometido a la potestad del órgano compe
tente para crearlas. 
Las leyes tributarias podrán 2ravar hechos ocurridos 
total o parcialmente fuera del territorio nacional. cuan
do el contribuyente tenea nacionalidad venezolana. 
esté residenciado o domiciliado en Venezuela. o po-

transporte y comcrci.alización de petróleos crudos extrapesados. bitúmenes naturales, 
así como las empresas que realicen actividades. integradas o no. de explornción y 
explotación del gas no asociado. de proces:imiento o refinación. transporte, distribu
ción, almacenamiento, comercialización y exportación del gas y sus componentes, y 
las empresas ya constituidas y domiciliadas en la República Bolivariana de Venezuela 
que realicen actividades integradas de producción y emulsificación de bitúmen natural, 
las cu:ilcs tributarán b:ijo el régimen tarifario ordinario establecido en esta Ley para las 
compañías anónimas y para los contribuyentes asimil:idos a éstas (''Tarifa 2"). 
Las personas naturales y los contribuyentes asimilados a éstas, estarán sujelll.s :il tipo 
impositivo del 50% previsto en el literal a) del artículo 53 ("Thrifa 3") por 13s n:galfas 
y demás participaciones análogas provenientes de la explotación de minas y por los 
enriquecimientos derivados de la cesión de 1:iles regalías y participaciones. 
Los contribuyentes distintos de las personas naturales y de sus asimilados también 
estarán sujetos ni tipo impositivo del 50'7c establecido en el lirernl a) del artículo 53 
(''1'ariía 3"). por los enriquecimientos percibidos por concepto de regalías )' demás 
participaciones análogas provenientes de la explotación de minas Y por los 
enriquecimientos dcriv:idos de la cesión de tales regalías y participaciones. 
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«( ... ) Territorialidad. Se ha atribuido una especial 
importancia a la territorialidad del acto gravable. En 
ºcambio, no se tiene en cuenta el lugar en donde esté 
el titular del enriquecimiento. Las consideraciones si
guientes condujeron a la adopción de tal criterio: 
l. Los enriquecimientos obtenidos por actividades

realizadas en la República de Venezuela o bienes
situados en Venezuela no son la obra exclusiva de
un titular ni aún de éste y del grupo de sus colabora
dores. El estado social del país, su situación econó
mica y, sobre todo, la acción protectora y coordina
dora del Estado contribuyen en gran medida a ha
cerlos posibles. Es justo, en consecuencia. que dis
frute de parte de ese enriquecimiento la colecthidad
que contribuye> indirectamente a su realización con
su solo existir en determinadas condiciones socia
les y económicas que. directamente. con los impues
tos que paga para que el poder míblico pueda cumplir
sus funciones inmanentes.

2. El impuesto no es un gravamen que recae sobre los
venezolanos por el sólo hecho de la nacionalidad y
que los pers igue dondequiera que estén
( .•• )>>21

• (Subrayado Nuestro)

Para justificar desde el punto de vista de la teoría económica el 
sistema de renta territorial, se ha dicho que el mismo atiende al 
"principio de neutralidad de la importación de capitales", esto 
es, que, con independencia de la procedencia del capital, la renta pro
ducida estará gravada de forma igual en el territorio donde se origina, 
lo cual se traduce en la consagración del principio de no discriminación 
en el tratamiento fiscal de la renta: tanto a los nacionales como a los 
extranjeros se les consagra el mismo régimen tributario para sus inver
siones. En cambio, para jusúficar los criterios.subjetivos en lugar del 
principio de la fuente se ha señalado que el sistema de renta territorial 
viola un principio opuesto al de neutralidad de la importación de capi
tales, el denominado "principio de la neutralidad de la exporta-

21 Exposición de Motivos de ta t º Ley de Impuesto sobre la Renta venezolana, citada en 
SALAS D .• Gonzalo, .. La territorialidad de la renta y el impuesto adicional", en 
Revista 11úmero 2, Compilación de estudios y sentencias publicadas e11 las Revistas 
de Dercclro Tributario Nº Ja la Nº 50, 1969-1999, Asociación Venezolana de Dere
cho Tributario, E.<litorial U V ROSCA, C.A., Caracas, 1999, pág. 9-20. 
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ción de capitales", por cuanto estimula la fuga de capitales al no 
gravar la renta extraterritorial o gravarla en menor medida que a la 
renta nacional. 22

Como hemos expuesto, existen razones que avalan la selección de 
criterios de vinculación objetivos, así como también la doctrina ha se
ñalado argumentos que fundamentan la selección de criterios subjeti
vos23. Pero en definitiva, cada país es soberano de seleccionar uno u 
otro al definir el hecho imponible del impuesto sobre la renta24. 

22 La doctrina nacional ha destacado que el principio de terri1orialidad viola el denomina
do "principio económico de la neutralidad de exportación de capitales", en los 
iguicntes témlinos: <<En virtud de estos ruzonamientos se ha criticado el siste

ma de renta territorial, alegando que éste estimulaba la fuga de capitales al 
,·iolar el indicado principio económico de la neutral.idad de la exportación de 
capitales. En la medida que a un inversionista no se le gr.ne su renta extrate· 
rritorial o se le grave en menor grado, tendrá un incentivo de trasladar sus 
capitales a otras jurisdicciones tributarias más farnrables>>. (EVANS, Ronald. 
Régimc11 !urídico de fa Doble Trib11taci611 llltemacio11af, ob. cit., página 13). 

23 La doctrina ha señalado como aspectos favorables del sistema de renta mundial, el cual
incluye criterios de vinculación subjetivos. los siguientes: 
«( ... ) 
- elimina la doble tributación;
- presupone un trato igualitario unte la ley: a igual renta, igual tratamiento
tributario;

- estimula la mo,ilidad de capitales ya que su localización no será factor deter
minante para im•ertir en un país o en otro; 

• puede significur un aumento importante de ingresos tributarios para aquellos
países cuyos residentes posean importantes inversiones en el exteríor". (PIRES,
Manuel, fotcmational J11ridical Double Taxation of /111:ome, citado en EVANS,
Ronald, Régime11 Jurídico de fa Doble Tributación ltitunacional, ob. cit.,
páginas 13-14).

24 Señala VlLLEGAS que: "Los sostenedores de ambos criterios dan abundantes
argumentos en favor de cada uno de ellos, y se hace más dificil establecer cuál 
es jurídicamente el más ·rntcdero. Pensamos, sin embargo -con abstracción de 
toda razón de conveniencia-, que es más correcto, desde el punto de ,·ista jurí· 
dico, el criterio de la fuente. 
Pero, como bien hicieron notar los expertos uruguayos Brause Berreta y 
Giampetro Borrás en las Sextas Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tribu
tario (Punto del Este, diciembre de 1970), todos estos principios ceden ante el 
principio superior de la soberanía, en ,·irtud del cual un Estado no puede estar 
limitado jurídicamente por otro Estado, ni por un ente supranacional, para 
organizar y manejar sus sistema fiscal. En virtud de este superior principio de la 
soberanía, nada obsta para c1ue los Estados lomen en cuenta, a los efectos 
tributarios, tanto la riqueza genernda dentro como fuera del país. 
De alli que las atemperaciones de los principios básicos enunciados del domicilio 
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lMPt.:ESTO SOBRE LA RENTA VE.'IIEZOLANA 

A. Medidas de carácter multilateral: sistema de exención:

Este sistema es propio de los tratados internacionales. Este sistema 
puede adoptar dos modalidades: 

a) Se prescinde completamente de un detenninado enriquecimiento. En
este caso, un Estado acuerda con otro no tomar en cuenta deter
minada renta a los fines del cálculo del impuesto, procediendo a
cuantificar el tributo sobre el resto de los enriquecimientos
percibidos por el contribuyente. Este método se denomina ''mé
todo de la exención íntegra]". Este sería el caso, por ejemplo,
del Estado de la fuente que acuerda con el Estado de la residencia
condicionar la procedencia del gravamen en el país de la fuente a
que el perceptor del beneficio posea un establecimiento pem1a
nente o base fija en dicho territorio. Otro ejemplo sería cuando el 
Estado de la residencia renuncia a gravar las rentas que perciba uno 
de esos residentes en el Estado de la fuente, cuando estos
enriquecimientos provienen de inmuebles situados en el país de la
fuente.

b) Una determinada renta no se incluye en la base de cálculo del
impuesto, pero el enriquecimiento puede ser tomado en cuenta
para calcular el tipo impositivo progresivo aplicable al resto de la
renta percibida por el contribuyente. Este método se denomina
''método de exención con progresividad".

B. Medidas de carácter unilateral: sistema de imputación:

El Estado de la residencia calcula el impuesto tomando como base la 
suma total de las rentas del contribuyente domiciliado en su territo
rio, con inclusión de los enriquecim.ienlos obtenidos en el extranjero. 
Del impuesto determinado se "imputa" o deduce el impuesto pagndo 
en el extranjero (país de la fuente), es decir, el denominado "crédito 
fiscal". 
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Este sistema también presenta dos modalidades: 

a) El Estado de la residencia puede consentir sólo una deducción
limitada que no exceda de la fracción del impuesto que correspon
da a las rentas extranjeras procedentes del Estado de la fuente.
Este método se denomina de ''imputación ordinaria".

b) A veces, el Estado de la residencia permite una deducción equiva
lente al importe total del impuesto efectivamente pagado en el Estado
de la fuente. Este método se denomina de ''imputación integral".

Se observa que la dLferencia fundamental entre el sistema de exención 
y el sistema de imputación estriba en que el primero actúa sobre la 
base de cálculo del impuesto, a través de la exclusión de determinadas 
rentas del gravamen del país de la fuente o del país de la residencia; 
por el contrario, el segundo lo hace sobre el impuesto, al penn.itir de
ducir del impuesto causado en el país de la residencia el tributo pagado 
en el país de la fuente. 

C. Los tratados internacionales suscritos por el Gobierno de la
República Bolivariana de Venezuela.

Antes del Decreto-Ley Nº 307, no existía ninguna medida en la legis
lación de impuesto sobre la renta venezolana para evitar la doble 
tributación internacional. Con el ánimo de revertir esta tendencia. en 
los últimos años Venezuela ha suscrito de manera continua tratados 
para evicar la doble tributación en materia de impuesto sobre la renta 
con detem1inados Estados. Escos tratldos, con excepción de aquellos 
que tienen por objeto el transporte áereo y marítimo. son los siguiences: 
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<:<Así. n p,•:i.nr cic qur Ycnrmt'ln sigue el principio de 
In rnrntr o territorial. i.:rnrn. por ejemplo. pagos por 
ronl't'ph, or n:i.istcncia t('Cnkn que se producen -como 
ron�urncia de la trnnsf ercncia de información. co
nocimientos ll'cnkos. l'tc •• orii:inados en el exterior. 
E, tr tipo de rentas. normalmente i:rarndas en el país 
de la rcsidmcia. conduce generalmente a nn doble 
,:r:1n1mcn. que • miga decir- normalmente no se re
surlrn a tran�s de medidas internas (como sería por 
ejemplo reC'onodendo un crédito por el impuesto pa· 
�ado en el exterior o por la exención de la renta ex
traterritorial). Ello pues -en el ejemplo que nos ocu
pa-. el país de la midrncia no reconoce el impuesto 
pacado en Venezuela ra que, bajo la mnyoría de las 
normas de asignación de rentas, la asistencia trenka 
prestada. por ejemplo, en los Estados Unidos, sería con· 
siderada [t'nta de fuente cstadounidense y por lo tan
to, no se le concede crédito alguno por impuesto pa
gado en el e'.\1erior (ya que para que proceda el crédito 
debe considerarse la renta como de fuente extranje
rnl>>31. (Subrayado Nuestro) 

Ahora. con el Decreto-Ley Nº 307 y su reciente reforma del 28 de 
diciembre de 2001 (Ley Nº 71), que extienden el gravamen del im
puesto a las rentas de origen extranjero, Venezuela está expuesta como 
Estado de la residencia a la problemática de la doble imposición inter
nacional causada por el conflicto fuente-fuente, y a la inefectividad del 
mecanismo de crédito fiscal. Como desarrollaremos a continuación, la 
definición del principio de fuente tenitorial en la Ley venezolana hace 
uso de términos vagos, lo que ha permitido precedentes judiciales que 
a\'alan la interpretación de que la Ley considera como de fuente nacio
nal rentas con un vínculo remoto con el tenitorio nacional. Tal interpre
tación provocaría que Venezuela, como Estado de la residencia, no 
pueda reconocer a los domiciliados en su tenitorio como crédito fiscal 
el impuesto pagado en el exterior por considerar que el tributo extran
jero fue liquidado sobre rentas de carácter nacional de acuerdo a la 
Ley de Impuesto sobre la Renta venezolana. 

31 EVA....;S, Ronald, Régimtn Jurídico dt la Doblt Tribulación /nlemacio11al,

ob.cit. p�g. 15. 
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IV. LA DEFINICIÓN TRADICIONAL DEL PRINCIPIO Dr.
TEIUUTORIALIDAD EN LAS LEYES DE IMPUESTO
SOHltE LA RENTA VENEZOLANAS

l. El pr/11cipio ,Je /erritorialitla,I y .rns excepciones en la úy de
Impuesto .wbrc la Re11lfl.

Las Leyes de Impuesto sobre la Renta antecesoras del Decreto-Ley 
Nº 307 establecieron, como se ha expuesto, que el enriquecimiento 
sometido a gravamen debía ser territorial. Ese requisito de la renta 
gravable se extendía a cada uno de los elementos del enriquecimiento:
ingresos, costos y deducciones. Sólo por excepciones expresamente
previstas en las Leyes antecesoras del Decreto-Ley Nº 307, era ad
misible en la determinación de la renta fiscal, los ingresos, costos y 
deducciones que no cumplieran con el requsito de ser territoriales. A 
continuación señalaremos estas excepciones: 

A. Excepciones al principio de fuente territorial.

a) Los contribuyentes domiciliados en el país que tengan naves o
aeronaves de su propiedad o tomados en arrendamiento y las
destinen al cabotaje o al transporte internacional de las mercancías
objeto del tráfico de sus negocios, por cuenta propia o de terce
ros, deben computar como causados en el país la totalidad de los
ingresos derivados de cada viaje (artículo 19 de la Ley de Impues
to sobre la Renta de 1995). Estos contribuyentes también deberán
computar como causados en el país la totalidad de los gastos nor
males y necesarios derivados de cada viaje ( artículo 29 ejusdem ).

b) Las empresas de transporte internacional constituidas y domicilia
das en Venezuela deben computar como causados en el país la
totalidad de los ingresos mundiales derivados de las actividades
que les son propias (artículo 20 de la Ley de Impuesto sobre la
Renta de 1995). Estas empresas también computarán como cau
sados en el país la totalidad de los gastos. normales y necesarios.
derivados de las actividades que les son propias (artículo 30
ej11sdem).

67 



EL PR1�ctP10 DE TERRITORIALIDAD v EL S1smMA DE RENTA Mmm1AL EN LA LEY DE 
IMPUESTO SOBRE LA RD.TA VEJ\'EZOLM'A 

c) La Ley establece que se consideran realizados en el país, indepen
dientemente de ser incurridos en Venezuela o en el ex tenor, los
siguientes conceptos:

(i) El costo de adquisición de los bienes a ser revendidos o
transformados en el país, así como el costo de los materiales
y de otros bienes destinados a la producción de la renta;

(ii) Las comisiones usuales, siempre que no sean cantidades
fijas sino porcentajes nom1ales, calculados sobre el precio
de la mercancía, que sean cobradas exclusivamente por
las gestiones relativas a la adquisición de bienes; y

(fü) Los gastos de lrallsporte y seguro de los bienes invertidos en
la producción de la renta (artículo 23 de la Ley de Impuesto
sobre la Renta de 1995, del Decreto-Ley Nº 307 y de la
Ley Nº 

71, que contiene la reciente reforma del Impuesto
sobre la Renta).

d) En los casos de exportación de bienes manufacturados en el país,
o de prestación de servicios en el exterior de fuente venezolana,
se admitirá la deducción de los gastos normales y necesarios he
chos en el exterior, relacionados y aplicables a las referidas ex
portaciones o actividades, tales como los gastos de viajes, de
propaganda, de oficina, de exposiciones y ferias, incluidos los de
transporte de bienes a exhibirse en estos últimos eventos, siempre
que el contribuyente disponga en Venezuela de los comprobantes
correspondientes que respalden su derecho a la deducción (artículo
27, parágrafo séptimo de la Ley de Impuesto sobre la Renta de
J 995, del Decreto-Ley Nº 307 y de la Ley Nº 71 ).

Es importante observar que, los supuestos a) y b), relativos a las em
presas de transporte internacional, fueron eliminados en la refonna con
tenida en el Decreto-Ley Nº 307. La razón de ello, es consecuencia 
de la incorporación del criterio de renta mundial y la extensión del gra
vamen del impuesto a las rentas de fuente extranjera32

• En efecto, como 

32 Sin embargo. como el conju010 de normas que establecen el �isrcma de rcOia rirnndial 
entró en vigencia en los ejercicio� que �e inicien a panir del l º de enero del año 2001, 
el parágrafo primero del anículo 149 del Decreto-Ley Nº 307 prevé que las empresas 

68 

CARLOS E�RIQl,1; PAREDES 

ambos supuestos están referidos a entes domiciliados en Venezuela. 
no se requiere señalar expresamente en dichos casos que dichas per
sonas deberán computar a los fines del impuesto sus enriquecimientos 
de fuente extranjera, por cuanto dicho tratamiento se deriva de la pro
pia aplicación del sistema de renta mundial. 

Por otro lado, los supuestos señalados en los literales c) y d) siguieron 
presentes en el texto del Decreto-Ley Nº 307 y permanecen en la Ley 
Nº 71. Ahora, con la incorporación de renta mundial, dichos costos y 
egresos se imputarán en la detenninación de la renta de fuente nacional. 

de transporte ialemaeional y aquellas dis1in1as que tengas naves o aeronave.� que 
destinen al cabotaje o al transporte internacional de mercancías, seguirán declarando 
en los ejercicios previos a la uplicaeión de la "renta mundial" la totalidad de las rcnias 
obtenidas. En efecto, el parágrafo primero del artículo 149 establece lo siguiente: "El 
presente Decreto-Ley comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela y se aplicará a los ejercicios que se 
inicien durante su vigencia. Las normas establecidas en los artículos Iº, 2°, 4, 
16, 21, 23, 27 Parágrafo decimosexto, 55 Parágrafo único, en lo referente al 
régimen de renta mundial y los artículos 101 al 111 del Capítulo II del Título 
VU 'Del Régimen de Transparencia Fiscal Internacional'; así como los articu· 
los 5º y 23, en lo referente al gravamen a los dhidendos y los artículos 67 al 76 
del Capítulo H del Título V 'De las Ganancias de Capital' enlrarán en �igrncia 
el día 1º de enero del año 2001. 
Las rebajas por nuevas inversiones establecidas en los artículos 56 Y 57 se 
aplicarán a los ejercicios en curso y a los que se inicien a partir de la entrada en 
vigencia de esta ley. 
Parágrafo Primero: Hasta tanto entren en �ieencia las normas mencionadas en
el encabezamiento de este artículo, los contribun:n&cs domiciliados en el país 
clisJinJos de aquellos a que se refiere el parágrafo siguiente. aur trngan na\'es 
o aeronans dr su propiedad o torundas en nrrendamiento y las destinen al
rnboJaie o aJ transporte Jnternacjonal de las mercancías objeto del tráfico de 
sus neeQ<ios, amc cuenta propia o de terceros dcbrrán incluir como causados m 
d país la totalidad de los ingresos dcrjyí)dos de c:,da ,·iaje, 
fa[ií¡:rafo Sc¡:undo; Hasta tanto entren en vi¡:encia las nom1as mencionadas 
en d enrnlu·zmnjento de este artículo, las empresas de transporte internacio
nal constituidas y domklJiadas ea Venezuela, incluir.in como causados eo eJ 
país ta totalidad de sus ingresos mundinlrs derj\'ados de las Mth•id:,des que les 
son uropias. ( ... )''. (Subrayado Nuestro) 
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porque el dinero provino de Venezuela. En esta decisión judicial se 
considera que la causa del enriquecimiento es el lugar de origen del 
capital depositado, circunstancia que tampoco tiene una relación di
recta con la producción de la renta. En cambio, tiene una mayor efi
ciencia en la producción de la renta, la circunstancia que el depósito 
estaba colocado en el exterior y no en Venezuela. 

Es importante observar que, acentuando la problemática en la inter
pretación del principio territorial, la teoría de la equivalencia de causas 
ha sido entendida de manera contrí\dictoria por la jurisprudencia ve
nezolana. En efecto, la Exposición de Motivos de la 1 º Ley de Im
puesto sobre la Renta venezol:ma señaló que la equivalencia de causas 
es aplicable sólo a las rentas que se perciban por la realización de 
actividades económicas y no por los enriquecimientos obtenidos de 
bienes, en cuyo caso, la territorialidad viene detenninada por la ubica
ción física del bien, de tal manera que, sólo en caso que el bien estuviera 
ubicado en Venezuela, la renta es territorial. 

Sin embargo, la misma Corte ha avalado la aplicación de la teoría de la 
equivalencia de causas para las rentas obtenidas de bienes, en la deci
sión del ya mencionado caso Tricomar. A ese respecto, recordemos 
que la Corte declaró que el ingreso por el arrendamiento de un bien 
ubicado fuera de Venezuela era territorial, a través del siguiente razo
namiento: <<De acuerdo, con esta flexibilidad normativa, carac
terística del sistema impositivo venezolano, basta que una sola 
causa generadora de la actividad económica vinculada con bie
nes y servicios, ocurra dentro del territorio nacional, para que el 
beneficio se considere íntegramente sometido a gravamen( ... )>>. 

En contraposición a la Leoría de la equivalencia de causas, está la teo
ría de la causa eficiente, la cual también ha sido avalada por juris
prudencia emitida por los tribunales venezolanos. Según dicha teoría, 
sólo puede ser catalogada como causa aquella circunstancia eficiente 
en la producción del enriquecimiento. U na de ellas es la sentencia del 
Tribunal Tercero de Impuesto sobre la Renta, de fecha 1 1 de abril de 
1977, en el caso Shell de Venezuela. NV. En esta sentencia se afirma 
que la causa que determina la territorialidad de la renta no puede ser 

76 

CARLOS El\RIQUE PARE.DES 

una causa indirecta o remota, sino que tiene que ser la causa eficiente o 
directa de la renta. En la misma sentencia se señala que considerar que 
una causa indirecta o remota detennine la territorialidad de una opera
ción, trastocaría el p1incipio de territorialidad a que hacen referencia 
los artículos l y 4 de la Ley de lmpuesto sobre la Renta, vigente en ese 
momento, por el principio de nacionalidad o residencia del contribu
yente. Dicho criterio es manifestado en los siguientes ténninos: 

<<La causa que determina la territorialidad de un en
riquecimiento gravable en Venezuela no es cualc¡uicr 
causa, sea indirecta o remota, sino la causa cJicicntc 
o 'directa' de aquél; lo contrurio llevaría al absurdo
de que, cualquier causa remota o indirecta que pueda
localizarse en el 1>aís, sería suficiente para estimar que
su fuente es territorial y por lo tanto gravable en Ve
nezuela. Semejall'te interpretación trastoca el principio
de territorialidad que ¡>reside el ejercicio del aspecto
espacial del hecho imponible en materia de Impuesto
sobre la Renta por el de nacionalidad o residencia d·el
contribuyente, sin admitirlo expresamente la Ley ... >>36

• 

También en sentencia del Tribunal Superior Octavo de lo Contencioso 
Tributario de fecha 23 de noviembre de 1993, caso Cartoenvases 
Valencia, S.A., se estableció que a efectos de detemunar la territoria
lidad de la renta no se puede aceptar causas lejanas o remotas. En el 
caso planteado, se declaró ilegal un reparo que pretendía calificar como 
territoriales intereses sobre depósitos hechos en el exterior por prove
nir el capital depositado de Venezuela (criterio opuesto al señalado en 
el caso Unión Gráfica). Para decidir, el juez consideró que la causa del 
enriquecimiento es el "deposito efectuado en el exterior'', la cual 
es ajena al ámbito de aplicación de la Ley de Impuesto sobre la Renta 
venezolana. Al respecto, el Tribunal observó: 

<<En el caso de autos la Administración afirma en la 
Resolución del sumario que la causa es el dcp1>sUo 
colocado en el extranjero pero que la causa del dep6-

3(, Sentencia del Tribu11.1I Tercero de Impuesto sobre la Rcnt:i, de fecha 11 de Abril de 
1977. caso COMl'AÑIASIIELLOE VENEZUELA N.V. vs. REPUBLICJ\ DE VE
NEZUELA (FISCO NACIONAL), Pág.15, consultada en ori¡;inal. 
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VII del presente Libro. podemos adelantar que el artículo 6 no seiiala 
de manera expresa. por ejemplo, que el lugar de celebración de los 
contratos no tiene incidencia en la detcm1inación de la renta de fuente 
nacional. Sin embargo. en nuestra opinión. la Ley venezolana debería 
haber excluido del término de causa. a circunstancias sin contenido 
económico. ni relacionadas de manera directa con la producción del 
enriquecimiento. como lo seria el lugar de celebración de un contrato, 
a los fines de favorecer una correcta interpretación del principio 
territorial. 

82 

CARLOS E:-.'RJQl,;E p AREDES 

V. 

LA DEFINICIÓN DE LA "CA USA" DEL 
ENRIQUE Cll\11 IENTO 
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t1:-...·,i5-to en la Ley de lmpuc. to !-obre la Rcnta.4
: En tal �cntido. en la

� i:-it:ida sentencia del Tribunal Tercero de Impuesto sohre la Renta 
de ft"\:'ha 11 de abril de 1977 . e procedió a dar una definición del 
te.-m.ino ••cnusa eficiente ... fa importante ohscrvar. que la definición 
dada ror la mencionada jurisprudencia correspondió a la causa efi
ciente de un egreso. Al rc-"pccto. el Tribunal observó: 

<<Sin embargo. ello no es suficiente para aclarar el 
alcance de la norma. En cf ecto. habría que preguntar
se cuándo se causa el i:asto en el país. 
�o hay una respuesta precisa en la Ley, por lo cual el 
intérprete recurre a una disposición análoga, la que 
regula la territorialidad de los ingresos, en el Pará
grafo Tercero del artículo 1, que dice: 'un enriqueci· 
miento pro,·iene de acth·idades económicas realiza
das en Yenezuela o de bienes situados en el país, cuan
do alguna de las causas que lo originan ocurre dentro 
del territorio nacional, ya se refieran esas causas a la 
explotación del suelo o subsuelo, a la formación, tras
lado. cambio o cesión de uso o goce de bienes mue
bles o inmuebles corporales, o a servicios prestados 
por personas domiciliadas, residentes o transeúntes 
en Yenezuela '. Conf onne a este criterio, el gasto debe 
ser considerado territorial cuando alguna de las cau
sas, y concretamente la causa eficiente ocurre dentro 
del territorio nacional. 

"'1 En efecto. c:n corrc:spondc:ncia con lo c:xpuc:sto c:n c:I artículo I º 

y 6 de la Ley de 
lmpuc:sto sobre: la Renta.. la territorialidad c:s un requisito de todos los componentes de 
la renta. Así lo establece de manera expresa. e.n el caso de los gastos, el encabezamiento 
del anículo 27 dispone: que las deducciones imputables a la determinación del enrique· 
cimiento neto de fuente nacional. deben corresponder a "egresos hechos en el país". 
También en atención del principio de la fuente, el artículo 23 de la Ley establece que se 
entienden "causados en el país". los costos de los bienes adquiridos en el exterior e 
invertidos en la producción de la renta en el país, así como los gastos incurridos por 
concepto de comisiones de intermediarios, seguro y flete, con el propósito de comprar 
dichos bienes. Por tal razón. sólo de manera excc:pcional. hasta ahora la Ley de lm· 
puesto sobre la Renta había permitido en determinado casos. que ingresos de fuente 
extranjera o ga�tos incurridos c:n el exterior pudieran ser incluidos a los fines de la 
determinación de la renta fiscal Este sería el caso, por ejemplo, de las rentas no 
nacionales que percibieran las empresas de transpone internacional, las cuales debían 
computar a los fines de la determinación del impuesto, la totalidad de sus ingresos y
costos mundiales. 
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L�nus�ulc la ohlil!ación de 1ª5._J>artes. e;r;. 5Cl!tín_Ja 
tl<K.lrina frnncesa_moJlcrna. el cumplimiento de la ohli: 
I!• clím_por otra parte. pues, cada parte persigue el 
cuml!lim'ento de la otra parte y si ese cumplimiento 
no se produce. la ohlil!adón de la contraparte deja de 
tener causa. O sea_.._que el gasto. en cuanto constitu
ye un drhito. tiene por causa la prestación que la ori· 
gina. por cuanto si ésta no se efectúa. el gasto no ten
dría cnusa. De modo. pues. que la causa del gasto es 
la prestación de la contraparte. Por consiguiente. el 
gasto se reputa territorial cuando la prestación de la 
contraparte, gue es su causa. se cumple en el territo
rio nacional>>�3• (Subrayado Nuestro)

Esta decisión señala que la causa de la renta a que hacía reí erencia la 
Ley de Impuesto sobre la Renta es también la causa de un negocio 
jurídico, que de acuerdo a la doctrina francesa viene representada por 
la prestación que debe realizar la otra parte interviniente en el negocio 
jurídico. En la jurisprudencia citada. la fiscalización cuestionó la de
ducción de un gasto incurrido por la compañía Shell de Venezuela. 
NV, por no cumplir con la condición territorial establecida en el enca
bezamiento del artículo 27 de la Ley de Impuesto sobre la Renta. nor
ma que limita la deducción a los gastos realizados en el país. 

En el caso particular, dicho egreso estaba representado por los apor
tes realizados por Shell de Venezuela. NV a un fideicomiso constituido 
en una entidad ubicada en el exterior cuyos beneficiarios eran trabaja
dores de la empresa. Los aportes al fideicomiso eran parte de los be
neficios laborales convenidos entre el patrono y el trabajador. El Tri
bunal decidió que el gasto era territorial y deducible a los fines del 
impuesto sobre la renta, por cuanto la causa eficiente en el caso anali
zado estaba representada por la prestación de la contrapane (benefi
ciarios del fideicomiso y empleados de la compañía), es decir. la rela
ción laboral que motivó los pagos que realizó Shell de Venezuela. NV. 
En el supuesto concreto, el desempeño laboral realizado por los traba-

-'3 Sentencia del Tribunal Tcn:ero <le Impuesto sobre la Renta, de fecha 11 de abril de
1.977,casoCOMPAÑÍA SIIELL DE \'ESEZUEL\.N.V. ,·s. REPÚBLICA DE H· 
NEZUEL\ (FISCO NACIONAL). consultada en origin:il. 
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Por su parte, la Magistrado disidente Hildegard Rondón de Sanso en 
su voto sal\'ado consideró que como el hecho imponible del impuesto 
s��re la renta, es un �echo económico, había que considerar que el 
dt\'Jdendo tema su ongen en una renta financiero producida por activi
dades econónúcas realizadas fuera de Venezuela (Puerto Rico). Por lo 
tanto, e� el �'Olo salvado se señaló el criterio que el dividendo era 
e�tratemtonal y, en �on�ecuencia. no gravable con el impuest0ss, ra
zon por lo cual. en cnteno de la Magistrado no procedía la retención 
de impuesto. 

ernpr� Prospect lntemacional, C.A., está ajustada a derecho, ya que Jas mis
mas t1e�e su c�usn, en el hech? de que se trata de enriquecimientos pro\'cnien
les de bienes situados en el pats. abstracción hecha de la no gravabilidad d.e los 
ingre.sos extraterritoriales recibidos d.e la referida empresa, lo que no se discu
te Y en todo c:aso no constituye la contro\'ersla a dilucidar en el presente caso 
resul�do fuera de lugar las argumentaciones traída.� a los autos, tanto por I� 
conlribu�ente, como por la representación fiscal,en apoyo de sus pretensiones( ... )». 

58 Por su pane, la Magistrado Hildcgard Rondoo de Sanso manifestó su desacuerdo en 
los siguientes lérminos: <<( ... )los dh-ideodos pagados n la empresa a TJLE STAN· 
DARD OIL COMPA:'iY OF 01110, por la empresa PROSPECT 
�TIR.'iATlO:"iAL, C.A., no son grarnbles eo Venezuela, ya que éstos provie· 
neo de enriquecimie.ntos obtenidos por la empresa pagadora en una sucursal 
no constituida ni domiciliada en Yenezuela, lo que determina que dicho ,enri· 
quecimiento sea extraterritorial y, por ende, no se encuentre bajo la sujeción 
de la ley Hnewlana que rige la materia. ( ... ) 
Coad}11,·a a ilustrar aún más nuestro criterio, la contradicción en que incurre 
eJ autor del fallo del cual se disiente., cuando afirma a partlr del inicio de la 
página 9 del texto, que 'lo que la representación fiscal y la contribuyente han 
pasado por alto, es eJ hecho cierto e indubitable de que los di\'idendos pagados 
pro,·Jenen de bienes situados en el pai�, ya que es precisamente la titularidad 
de las acciones de la PROSPECT LI\TER.'iATIO�AL, C.A. por parte de THE 
STASDARD OIL CO�íPAXY OF OHIO, lo que le da su carácter a esta últimn 
de propietaria de una empresa constituida y domiciliada en el territorio de 
\;ene:z:uela', para coocluír con la afirmación de que aplicabilidad del artículo 1° 

de la Ley, antes citada, a la conLribuyente, y hacer gra,•ahles los dividendos. La 
Mp6tesis aoterionnente expuesta constitu}e, a nuestro criterio, como antes se
d3jo, una contradicción que echa por tierra el razonamiento que se hace en el
fallo, por cuanto en última instancia los dlvldendos decretados no provienen
como se ha asentado, de bienes situados en el país, sino que son el producto de
u1ilidades o enriqu1:cimien1os generados fuera del territorio nacional, por unn
sucursal de PROSPECT 11"TER",ATIO�AL, C.A., utiJidad que como enrique
cimJento constituve su causa erooóm:lca de las acciones, la cual sería la causa
jurídica del enriquecimiento que no es, precisamente, la relevante para
subsumir la operación de reparto de dividendos dentro del supuesto de la Ley
que establece la territorialidad. ( ... ) 
La t.ltularidad de las atclones, de la cual como [actor de conexión el sentencia
dor hace depender erróneamente la gravabilídad de los dividendos reparcldos,
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Sin embargo,. dicha discusión está superada en el Decreto-Le. Nº 

307, la cual re111corpora el gravamen a los dividendo< el 1 ) · º �. · cua !.e man-ll.ene e� la Ley� 71. En cf ecto. con la entrada en vigencia de manerastmultanea del sistema de renta mundial v el gravamen ·i los d' ·d 
d · º · � • · , t\ 1 cn-
o , a p�111r del 1 de enero de 2001. todo accionista. sea venezola 

o extrat1Jero, de m�a persona jurídica constiLUida y domiciliada en ;e�
nezuela. deberá tnbu1ar por la por�ión del dividendo que tenga su ori
gen e� el exceso de la renta financiera con respecto a la renta fiscal de 
la sociedad \'C_nezolana. e::.té fom1ado ese exct!::.o por cnriquecimiemo::.
de fuente nacional o por rentas de carácter extranjero. 

- Gra\'amen a los dividendos en la Ley de Impuesto sobre ta
Renta de 1999 (Decreto-Ley Nº 307) y en la Ley !liº 71

El Decreto-Ley�º 307 establece un gravamen proporcional del trein
ta y cuatro por ciento (34%) a lo� dividendos originados en la "renta 
neta" (renta financiera) no exenta ni exonerada del la sociedad paa3• 
dora que exceda de su "renta fiscal''j9

• En este sentido. se entend:rá 
por "renta neta" aquel resultado que es aprobado en la asamblea de 

no puede. ser eonsi�erada bajo ninguna circunstancia, como una de las causas
que el leg1Slador scnaló en el Parágrafo Tercero del artículo 1 • de la Ley aplicable 
como generatriz del enriquecimiento por bienes situados en el país, por car,:
cer este elemento -la titu.laridad de las acciones, de la naturaleza económica 
típica de toda fuente de enriqueclmlentos, como bien antes señaláramos( ... )>>. 

S9 C º'.11º hemos comentado, la Ley de Impuesto sobre la Renta de 1999 reincorpora el 
régimen de gr.1vamen a los dividendos. el cual tiene su antecesor inmediato en la Ley de 
l 986. En ese mo�ento. se criticaba el hecho que el gravamen a los dhidcndos producía 
un doble pago de impuesto por el mismo enriquecimiento. El primer gravamen ocurría 
en cabeza de la so.cie?ad merc:tntil que obru,·iera un enriquecimiento fiscal> el segundo
en cabeza del acc10111 ta perceptor del dividendo originado en el enriquecimiento ob1c· 
nido por la sociedad comercial. la cual había sido pre,·iamente gravada con el impues10. 
Por esa razón y con el propósito de estimular la inversión. la tributación a los di, iden· 
dos había sido eliminada en la Ley de 199 J. en CU)'ª cxpo.�ición de motivos se señalaba: 
"se propone la climinaci6n del impuesto a los dh'idendos ( ... ), optándose ahora
por mantener la tributación sólo a cnrgo d;: las sociedades( ••. )". 
En razón de lo antes expuesto. en principio. se podría pcns.arquc la entrada en vige¡¡¡cia 
del régimen de impuesto a los di, idendos. a partir del ¡•de enero de ::!001. reprodluce 
los efectos de aqllclla doble impo;i.;:ión. Sin embargo. el mecanismo de tribu1ación de 
los dividendos que establece la Ley de lmpue;to sobr� la Rc111a de 1999, tiene 
p:inicularidades con respecto al régimen de l.i Ley d.: 1986. que permiten atenuar los 
cfce1os del doble gra\'amtn. En cfec10, la 1nue,·a Ley establece que el dividendo gravable
estará representado por el e�ceso de la ''renta neta" (renta financiera) con respec10 a
la "renta fiscal", la cual yo habría sido previamente gravada en cabeza de la sociedad.
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"--csión del uso y goce de una cosa nmchle o innmchle. n cambio de una 
suma de dinero por concepto de canon de arrendamiento. La presta
ción del arrendador-la cesión del uso del bien- es la causa eficiente del 
enriquecimiento. por lo cual. en caso de ocurrir en el país, el ingreso 
por arrendamiento será territorial. En razón de lo expuesto, la ubica
ción del bien durante el período de arrendamiento, en el cual ocurre el 
uso del bien. pem1ite precisar la territorialidad de la operación. Apli
can las misma.e. consideraciones en el caso de la enfiteusis. Si el fundo 
está ubicado en territorio \'enezolano, e1 uso y goce del bien ocurren en 
el país y. en consecuencia. el enriquecimiento del propietario del fundo 
es teritorial.67 

a'. El arrendamiento de na,·es o aeronaYes. 

Es importante destacar el caso del arrendamiento de naves o de 
aerona\'es. en el cual la cesión del uso y goce del bien puede ocurrir 
parcialmente en el país. Este sería el caso de las naves o aeronaves que 
se encuentran destinados al servicio de transpone internacional y ef ec
túan , iajes entre Venezuela y un puerto extranjero o viceversa. En este 
caso existe ciena vinculación con territorio venezolano, por cuanto el 
uso o goce del bien arrendado ocurre parcialmente en Venezuela, de
bido a que en estas rutas de transpone internacional, el puerto de em
barque o de destino está ubicado en el país. Si bien la causa eficiente 
sólo ocurre de manera parcial en territorio venezolano, consideramos 
que el ingreso de arrendamiento es igualmente territorial. En efecto. al 
no existir una distinción expresa del legislador sobre si la causa eficiente 
ocurra de manera total o parcial en el país, el ingreso debe considerar
se territorial. Es un principio de derecho que, donde no distingue el 
legislador, no debe distinguir el intérprete. 

Refuerza lo anterior, el hecho que la Ley de Impuesto sobre la Renta 
considera gravables eventos en los cuales la causa eficiente del enri-

67 Articulo 1.565 del Código Civil Venezolano: <<La enfiteusis es un contrato por el 
cual concede un rundo a perpetuidad o por tiempo determinado con la obliga
ción de mejorarlo y de pagar un canon o pensión expresado en dinero o en 
especie>>. 
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quccimiento ocurre parcialmente en Venezuela. E<.te sería el cac;n del 
servicio de transporte internacional reali7..ado entre Venezuela y el ex� 
tcrior o viceversa por empresas de trnnsporte internacional om tituicfa:: 
encl exterior. En tal mc;o, 1:i Ley rmpuesto sobre la Renta en su artículo 
36. Título H. del Capítulo rv "De las Rentas Presuntas'• establece
de manera expresa que será enriquecimiento gravable en el país el diez
por ciento( 10%) de los ingresos obtenidos por el servicio.M

Se debe observar que este supuesto de renta presunta está referido al 
servicio de transporte internacional. Pero en cambio no existe un caso 
de presunción del enriquecimiento por el arrendamiento de naves o 
aeronaves. Por tal razón. el arrendador deberá determinar su enrique
cimiento de manera cierta. imputándole a los ingresos brutos obteni
dos por concepto de arrendamiento. los costos y deducciones 
incurridos. 

b'. Retención de impuesto. 

El Reglamento de Retenciones establece que están sujetos a retención 
de impuesto, los cánones de arrendamiento de bienes inmuebles y 
muebles situados en el país. De tal manera que. en correspondencia 
con la Ley de 1995, el Reglamento de Retenciones condiciona la re
tención de impuesto a que los bienes se encuentren ubicados en terri
torio venezolano. Así debe ser, por cuanto la retención está diseñada 
como un anticipo del impuesto y, por tanto. en consideración a la defi
nición de la materia imponible en la Ley anterior. la retención sólo debe 
proceder en caso que el pago o abono en cuenta sea un ingreso o 
enriquecimiento territorial del cedente del bien. 

68 Artículo 36 de la Ley de Impuesto sobre la Renta: ''Los enriquecimientos netos de 
las agencias o empresas de transporte internacional constituidos y domiciliados 
en el exterior o constituidas en el exterior y domiciliados en la República 
Bolivariana de Venezuela. serán el diez por ciento (10�) de los Ingresos bru
tos. Estos ingresos estarán reprnentados por la mitad del monto de los netes y 
pasajes entre la República Bolh·ariana de Venezuela y el exterior y ,·icenrsa y 
por la totalidad de los denngados por transporte y otr:ls operaciones cone:us 

reaUzadas en la República BoUnriana de Venezuela". 
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En los muebles. el requisito de estar ubicados en el país se puede com
plicar en ciertos casos, por el hecho que los muebles por su naturaleza 
pueden cambiar de lugar. bien por sí mismos o movidos por una fuerza 
exterior"9. En efecto. puede ocurrir que al principio del contrato de 
arrendamiento. el bien mueble esté situado en Venezuela, pero que de 
manera continua el bien se traslade al exterior. Este sería el ya comen
tado caso de las naves y aeronaves destinados a rutas de transporte 
internacional ubicadas entre Venezuela y el exterior o viceversa. Con 
respecto a la retención de impuesto, rei1eramos nuestra conclusión. 
Como la Ley de ImpuesLO sobre la Rema no diferencia entre bienes 
situados en el país de manera pennanenle o parcial, independiente
menle de que el bien se traslade fuera del país durante el lapso del 
arrendamiento. el ingreso será territorial. Igualmente, el Reglamento de 
Retenciones no diferencia entre bienes situados en el país de manera 
permanente o parcial, por lo cual, si no diferencia el legislador o el 
reglamentista. ello no Je corresponde al interprete. En razón de lo ex
puesto, procede la retención sobre los cánones de arrendamiento de 
los bienes muebles, cuyo uso por el arrendatario. implica el traslado de 
los mismos del país al extranjero y ,iceversa (aviones y navíos maritimos). 

2. La causa eficiente en el enriquecimiento obtenido por la cesión
de bienes incorporales ("derecho de autor", "patentes" y
"marcas").

Cuando mencionamos el término "bienes incorporales", hacemos 
referencia a aquellos derechos sobre obras de ingenio, inventos o mar
cas que son objeto de regulación por la legislación en materia de pro
piedad intelectual e industrial. El titular del derecho sobre la obra de 
ingenio. invento o marca tiene la opción de explotar el bien directa
mente o también puede ceder a terceros su explotación, recibiendo en 
contraprestación una canúdad fija o un monto detenninado según un 
porcentaje de las unidades fabricadas o vendidas por el cesionario en 
explotación del "derecho de autor", "patente" o "marca". 

69 Artículo 531 del Código C1, il Venezolano.
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E �I caso que, con la constante evolución del sector industrial y tecno
lóg1co, c. común que los particulares nacionales o residentes de los 
países en desarrollo acuerden ser cesionarios de uso de los derecho:-. 
sobre invenciones. creaciones y descubrimientos de carácter tecnoló
gico o relacionados con la actividad industrial. También e común que 
la titularidad de estos derechos le corresponda a entes domiciliados en 
los p:1íses industrializados. La finalidad de esta práctica y de ahí su 
importancia, radica en que la cesión del derecho de explotación sobre 
un derecho de autor o patente pcm1ite a los cesionarios la importación 
de tecnología que permita mejorar su proceso productivo o de nego
cio y comercializar nuevos productos. 

Por otra parte, como alternativa a la instalación de establecimientos en 
un mercado nacional, es práctica que empresas cedan la 
comercialización de sus productos o servicios a un tercero, a través de 
la cesión de la marca que identifica a los mencionados productos o 
sc1vicios. 

Venezuela como país en desarrollo se caracteriza como por ser una 
nación importadora de tecnología. Igualmente, Venezuela siempre ba 
constituido un mercado de interés en el cual las empresas foráneas 
comercializan sus productos o servicios de manera directa o a través 
de terceros, que se constituyen en cesionarios de las marcas que iden
tifican los productos o servicios de los cedentes no domiciliados en 
Venezuela. 

Por la cesión del derecho de explotación (derecho de autor), de la 
patente o marca, los cedentes no domiciliados reciben pagos repre
sentativos de ingresos brutos para éstos. Pero ante la obligación de 
determinar el resultado reto por la cesión de los dernchos menciona
dos, a los fines del cálculo del impuesto venezolano, los titulares no 
domiciliados se encontr�u·ían ante la ardua tarea de asionar a dichos 

o 

ingresos, los costos y deducciones que sean imputables. Porotro lado, 
sería muy dificil por parte de la Administración T1ibutruia. Ja fiscaliza
ción del resultado neto obtenido en Venezuela por los ceden tes. Por tal 
rnzón, la Ley de Impuesto sobre la Renta venezolana adopta en el 
caso de la remuneración por la cesión del derecho de exploración ( dere-
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cho de autor). marca y patentes. un régimen presunto, es decir, presu
mir que un detenninado porcentaje del ingreso bmto representa el en
riquecimiento tributario obtenido por lo· "no domiciliados". Por lo 
tm1to, la Ley procede a caracterizar como determinadas figuras fisca
les sujetas a un régimen presuntivo, la ce ión de patentes, derechos de 
nutor y marcas por parte de personas no domiciliadas en Venezuela. 
Así Jo e. tablece la Ley que crea el impuesto en el Capítulo IV del 
Título U "De las Rentas Presuntas". A continuación analizaremos 
Ja caracterización de cada una de los tipos de bienes regulados por la 
legi !ación de propiedad industriaF0e intelectual. 

En materia de impuesto sobre la renta, los emiquecimientos que son 
percibidos en Venezuela por personas domiciliadas en el exterior por 
la cesión de propiedad indusuial e intelectual, son clasificados como 
"servicios tecnológicos" y "regalías", en dos de los supuestos de 
rentas presuntas contenidos en el Capítulo IV del Título Il, de la Ley 
de Impuesto sobre la Renta. La Ley establece que un determinado 
porcentaje de los pagos realizados por concepto de servicios _tecnoló
gicos y regalías califican como rentas presuntas, por lo cual, dicha por
ción del pago está sujeta a las tarifas progresivas que prevé la Ley a los 
fines del cálculo del impuesto definitivo. Para garantizar el pago del 
impuesto, el Reglamento de Retenciones .establece en �es supu�s�os
la práctica de retenciones de impuesto equivalentes al tnbuto deflruuv.oque se cause por las rentas percibidas por aquellos cedentes no dmru
ciliados en Venezuela. 

En cuanto a la condición territorial de estos enriquecimientos, el enca
bezamiento del artículo 6 de la Ley de Impuesto sobre la Renta esta
blece entre las causas que determinan la territorialidad de una renta, la 
"cesión del uso y goce de bienes incorporales".7 1 Por lo tanto, 
70 Ley de Propiedad lndusuial. publicada en la Gace�a Oficial t-:º 25.227

>
del .10 de

di iembre de J 956 y la Decisión 344 relativa al "Régimen Comunsobre I rop1e_d�d
Industrial" de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publicado en la Gaceta Of1c1al 
de la República de Venezuela W 54.676 Extraordinario de fecha 18 de enero <le 1994. 

71 En referencia al carácter de bien incorporal de una obra de ingenio objeto de regulación
por la Ley Sobre Derecho de Autor. la doctrina señala: <<(, .. )La propiedad tiene por 
objeto bienes muebles o inmuebles, mlenlras que la obra, como obJe.to del
derecho de autor, es un bien lnc:omoral ( ... )»(ANTEQUERA PARILLI. Ricardo, 
Dtrecho de Autor, Servicio Autónomo de la Propiedad Industrial, Dirección Nacional 
del Derecho de Autor, 2da. Edición, Caracas. 1998, página 504). (Subrayado Nuestro) 
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cuando una patente, derecho de autor o marca es explotada por un 
cesiomuio en Venezuela, en virtud de un contruto de cesión, el enri
quecimiento percibido por los cedentes no domiciliados en el país ca
lificará como una renta territorial. Igualmente, si el cedente es una per
sona domiciliada en Venezuela, la jurisdieción en la cual ocurra la ex
plotación que realice el cesionario de la propiedad intelectual o indus
trial, determinará que la renta del cedente domiciliado sea de fuente 
territorial o extranjera. Sin embargo, de ser el cedente una persona 
domiciliada en Venezuela, éste no está sujeto a los regímenes presuntos 
previstos en el Capítulo IV del Título ll, de la Ley. Por el contrario, el 
cedente domiciliado debe proceder a deducir de los ingresos brutos 
representados por el precio de la cesión, los costos y gastos incurrido , 
a los fines del cálculo del enriquecimiento neto fiscal. 

En el caso particular de los servicios tecnológicos, figura en la cual se 
puede incluir la cesión de patentes, la vinculación de estos 
enriquecimientos con el territorio venezolano, es señalada de manera 
expresa en el encabezamiento del artículo 6 de la Ley de Impuesto 
sobre la Renta, la cual establece que son rentas territoriales aquellas 
que sean percibidas por el suministro de servicios tecnológicos que 
sean ''utilizados" en Venezuela. Pero como el servicio tecnológico es 
la cesión de un bien incorporal, circunstancia también mencionada en 
el artículo 6, el hecho que la parte final del encabezamiento del mismo 
rutículo indique que los servicios tecnológicos sean territoriales cuando 
los mismos sean utilizados en el país, sólo reitera la causa que vincula 
dichas rentas con territorio venezolano, es decir, del uso o explotación 
de estos bienes incorporales en territorio nacional. 

Es importante observar que, la causa seleccionada por la Ley de Im
puesto sobre la Renta, la cesión del uso del bien incorporal, se corres
ponde con nuestro concepto de "causa eficiente'' del enriquecimiento. 
En efecto, la cesión de uso de las patentes, marcas y derechos de 
autor, representa el hecho económico que puede ser caracterizado en 
el negocio jurídico ( cesión) como la prestación del perceptor de la 
remuneración (titular del derecho cedido). Por tanto, también en este 
caso, al igual que en la enajenación y cesión de bienes corpora
les, se puede comprobar la validez de la teoría de la causa efi· 
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La legislación en materia de propiedad industrial contempla lo referen
te a la titularidad de la patente, la explotación de la patente y lapo ibi
Jidad de explotar dicho derecho a través de licencias suscritas con 
terceros. En este sentido, el artículo 8 de la Decisión 344, normativa 
aplicable a la materia de propiedad industrial, establece que el derecho 
de la patente pertenece al inventor o a su causahabiente. Por su parte, 
el artículo 38 de la decisión 344, normativa señala que se entenderá 
por explotación de la patente, la producción industrial del producto ob
jeto de la patente o el uso integrado del proceso patentado junto con la 
distribución y comercialización de los resultados obtenido 1�. 

El artículo 40 de la mencionada Decisión señala que el titular de la 
patente podrá conceder a otra persona licencia para su explotación. 
En este sentido, debemos señalar que la licencia es el acto en virtud del 
cual el titular de la patente Okenciante) faculta a otro su jeto (licenciatario) 
para efectuar su explotación por un tiempo detenninado. mediante el 
pago de una retribución que se denomina regalía, o royalty, en su 
acepción inglesa. 

• 

Conforme a lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
38 de la Decisión 344, el licenciante puede explotar la patente de ma
nera directa o conceder su explotación a un tercero, a través de la 
producción industrial del producto patentado o la incorporación del 
proceso patentado en su proceso industrial junto con la distribución y 
comercialización de los resultados obtenidos. Tratándose la patente de 
un bien incorporal, la cesión de la explotación de la patente será la 
causa eficiente del enriquecimiento. Por tanto, si la cesión del derecho 
de explotación concede al licenciatario la producción industrial del pro
ducto patentado, así como la distribución y comercialización del bien 
producido en el mercado venezolano o su exportación desde Vene-

7.¡ Articulo 38 de la Decisión 344 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena: <<A los
efectos de la presente decisión, se entenderá por explotación, la producción 
i11dustri11l del producto objeto de la patente o el uso integrado del proceso 
pntcntado junto con la distribución y comercialización de los resultados obte
nidos. También se entenderá por explotación la importación, junto con la dls· 
tribución y comercialización del producto patentado, cuando ésta se haga de 
forma sulicieute para satisfacer la demanda del mercado>>. 
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zuela a mercado· extrartjeros. la remunera ión d · 1 cedente o licencian te 
erá una renta de fuente tenitorial. Igualmente, si la liccncia pcnnite al 

licenciatario la incorporación del procc o patentado en d proceso in
du tria! del licenciatruio y la distribución y comercialización del bicn 
producido en territorio ,·cnezolano o, u exportación desde el país a 
otros mercados nacionales. la rcnta será de fuente venezolana. 

Si la remuneración dc:1 licenciante «no domkiliuclo» es pactada de 
acuerdo a las unidades de producción, ele venta, de explornción o de 
explota ión, la misma cnlilicará como regalía. de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 48 ele la Ley de impuesto sobre In Renta. En ese caso, el 
90'7r del pago representará el emiquccimiento presunto, al cual e apli
carán las tarifa progresiva de esta Ley, a los fines de la determinación 
del tributo. 

• Marcas.

El mi mo artículo 48 de In Ley de Impuesto sobre la Renta incorpora a 
las «marcas» en la definición de regaifas. El derecho sobre una marca 
también e objeto de la Ley de Propiedad Industrial y de la Decisión 
344 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena. El artículo 81 de la 

. Decisión define la marca como:<<( ••. ) todo signo perceptible ca
paz de distinguir en el mercado, los productos o servicios produ· 
cidos o comercializados por una persona de los productos o servi
cios idénticos o similares de otra persona>>. La posibilidad de ce
sión está prevista en el artículo 115 de la Decisión 344, norma que 
establece que el titular de una marca de productos, registrada y vigen
te, podrá cederla en uso o transferirla por contrato escrito. El cesionruio 
de la marca podrá identificar sus productos con la marca cedida y 
comercializarlos en un detenninado mercado. 

El uso de la marca en Venezuela, es decir, la comercialización por par
te del cesionario de productos identificados con la marca del cedente, 
representa la causa eficiente del enriquecimiento del cedente. Si es el 
mercado venezolano donde se comercializarán los productos identifi
cados con la marca cedida o desde donde se exportan a mercados 
extranjeros, la cau�a eficiente será atribuible a territorio venezolano y, 
por tanto, la remuneración del cedente será una renta de fuente territorial. 
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pago cuyo concepto sea por honorarios proícsionales. Tal situación 
produciría una menor retención de i mpuc�to a la que real mente corres
ponde, que expondría a la compaiifa deudora y agente de retención a 
la imposición de sandones por pa.i1e de la Administración Tributaria, 
así como ::i un pretendido rechazo de la deducción del gasto. en virtud 
del artículo 87. parúgrafo sexto, del Decreto-Ley Nº 307�7• 

87 En fu Le) N• 71. que rcfonnó parcialmente el Dccrc10-Lcy Nº 307, se eliminó <licho
p:ir.1gr.ifo, en corrc\pondencia con la reforma del Código Orgánico Tributario (G.O. 
W 37.305 de fecha 17/10/1001 ). quc �eii:il.1 en MI ar1fc11lo 27, panígrafo primero, que 
$e considcr.:m no efrc1uado� lo, cgre,os y gasto obj�10 de rclención, cuando el paga
dor de lo, mismo, no ha) a rc1enido) enterado el impuc,10 corrcspondicnie conforme 
a lo, pla1os que cstable1ca la ley o i,u rc¡;la111m10, safro que demuestre haber rfectua
do tft'rtframe11te dirho t'grrso o gasto. Anies de e,to. la más reciente jurisprudencia 
, cnezolana (c:lloos P. lctulúrgica Nacional y Ccmenlo, Caribe, C.A.) había ,e1ialado que 
13 aplicación de la nom1a contenida en el artículo 87. parágrafo sexto. del Decreto-Ley 
1'• 307 resultaba en una, iolaci6n del principio de capacidad conlributiva. Tal viola
ción �e dcmucs1r.1 por el hecho que el rechazo del gasto produce un doble gravamen de 
la misma rcnt:i. El primer gr.l\·amcn en cabcz.a del r-:rceptor del pa¡;o sujeto a retención 
de impuesto y. el �cgundo. en cabeza del deudor o pagador del monto sujciu a re1cn
ción. que en \'irtud del rechazo del gasto. ,·e incrementada de m::mcrn artificial su 
resultado fiscal, al dci,conocérsele la deducción de un gasto que cumple con todas l.u. 
condicione que exige el ankulo '27 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. ser un ¡;a�to 
causado, normal ) necesario. realizado en el país e in\'ertido en la producción de la 
rema. También el del.Conocimiento al deudor de un gasto que cumple con lo requerido 
por el mencionado anículo 27. resulta en una inobservancia de la materia imponible 
(renta neta) seleccionada por el legislador en materia de impuesto sobre la renta. La 
violación del principio de capacidad contributh·a que resulta de la aplicación de la 
nonna de la Ley de Impuesto Sobre la Rcnl:l fue sciialada en sentencia del Tribunal 
Superior No\'eno de lo Contencioso Tribu1ario, de fecha 18 de noviembre de 1999 
(caso Menaca). En esta decisión l>C cxprc�ó que: <<( ..• ) se ad,•ierlc que el rechazo 
es improcedente no porque se trate de una sanción no prevista en el Código 
Orgánico Tributario �ioo porque el rr<rni>Uo de admi�ibilidod pa:�·isto en el 
I!oní,;;rn[o r,e:1.to del artículo .39 de la Lt>r de Jmpursto �<>bre la Henta sandonada 
de 1986 (norma similar II la establecida e11 el anículo 87, purár:rnfo sexto de la 
nctuol Ley d,· Irnpue�to :,obre tu Renta) transgrede d urlncinio conslilucioaal
de Ja capacidad contríhuti\i1, ,· nor t;mtodebe dcsaplíc;mc de conformidad ron 
lo pn:vi,>to m el articulo 20 del Código de Procrdimjento CirU. ( ... )». (Senten
cia del Tribunal Superior Cuan o de lo Con1encio,o Tributario. de fecha 18 de uuvicm
brc de 1999, c�o J\tETALURCICA NACIONAL, C.A. I\IENAC.:A. con�ullada en 
original). En el mismo sentido, �e exprc�.111 BL/\NCO-URIBE, Alberto; 
"l11co11.11i111ciu1wlidacl clrl Anirnlu 78. PaniP,rufo óº de la J,1•y de /111p11esw so/,re la 
Rema". En Revi\ta de Daccho Tribut.1rio Nº 82. órgano di, ulgativo de la A�uciación 
Venezolana de Derecho Tribui:u ib, Primer Trime�tre de 1999. Carn,os, p:lg�. 9� )' �s: 
CANDA L. Manuel. !TURBE. Manuel Aquile!. y MELICI l. Manln: "L;ji,cto3· Perju· 

ISO 

(AKL<h EMOQIJI PAKI Ül '> 

Por lé.Ls razones expuesta�. reviMc ))Ullla importancia una corrccla ca
racteri1..ación de la asistencia técnica, la cual procetlcrelll(h a uc!)arro
llar a continuaci6n. 

a'. La asistencia técnica como un servicio y no como la CC!)i6n 
de propiedad intelectual o industrial.

Debemos destacar. en primer ténnino, las diferencias tic la m,istcncia 
técnica con otras dos tiguras contempladas en el Título 11, Capítulo IV 
"De las Rentas Presuntas", de la Ley de lmpue:-.to :,obre la Renta: 
las regalías y los servicios tecnológicos. Como ya hemos comentado. 
las regalías son la remuneración porcentual del cedente por la cesión 
de patentes. derechos de autor y marcas. Por su parte. los servicios 
tecnológicos es la contraprestación por la cesión de patentes o ele
mentos técnicos sujetos a patentamiento. En contraposición con las re
galías y los servicios tecnológicos, la asistencia técnica está compuel>ta 
por (i) servicios profesionales que garantizan un resultado detenninado 
(por ejemplo, el servicio de ingeniería descrito en el artículo 42 de la 
Ley de Impuesto sobre la Renta y por (ii) aquellos servicios que con
sisten en el suministro de información relacionada con el proceso pro
ductivo del receptor de la asistencia técnica. 

En razón de lo expuesto, en el concepto de asistencia técnica se inclu
yen las instrucciones no patentadas, ni susceptibles de ser objeto de 
derechos de autor, es decir, que no confieren al prestador de la asis
tencia técnica un derecho exclusivo sobre la información con respecto 
a terceros. El suministro de infommción de carácter técnico o la pres
tación de los servicios específicos a que hace referencia la definición 
de asistencia técnica, se constituyen en obligaciones de hacer, por lo 
cual, la asistencia técnica califica como la prestación de un servicio Y 
no se configura de ninguna manera como la cesión de derechos de 
autor, patentes y marcas. 

elida/es q111• se derivan de la aplicad611 del Parágrofo Sexto del artírulo 71:J de la Ley 
di' lmpt1<'.tto sobre la R/'11/a ". En Revista de Dcrccho Trib111ario Nº 68. ór¡;:inotli\'ulg:11ivo 
de la Asociación Venezolana de Derecho Tributario. Tercer Trimc�trc de 1995. págs. 
67 y �s: y WEFFE H. Curio� E.: "La 1ipicidml romo elnne1110 esencial del hecho 
p1111ib/1· e11 la sw1ricS11 ¡,re\ii.vta e11 el Parágrafo Sexto del urtic11/o 78 de .tu Ley.de
/111¡11ws10 sabre lo Re11111 ". En Revista de Derecho Tributario Nº 85. órgnno d1vulgau, o 
Je la A.\OCiación Venezolana de Derecho Tributario, Cuarto Trime.\trcdc 1999, pdg� 23 Y s:.. 
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prestación de b asisiencia técnica. Así lo conftm1a el artículo 46, de 
cuyo 1exto se desprende que la asis1cncia técnica prestada en Vene
zuela le corresponde una dc1cmlinación cien a, al eñatu· la norma que 
los ingresos derfrados de asistencia técnica realizada en Venezuela, 
admitirán los cos10 y deducciones �m1itidos por Ley. El mismo artí
culo -46 señlla que cuando cxist:1 un monto indiscriminado en 
contraprestación por la asistencia técnica. en parte prestada en el ex
terior y en p:irte realiz:1do en nue·1:ro p:1í . e considerará que el ingre
so pro,·iene en un 60<7c del exterior y en un 40% por asistencia técnica 
prestada en Venezuelaq'. 

Por lo tanto. identificar que la as� tencia técnica sea suministrada des
de el exterior. es indispensable para precisar el tratamiento fiscal de la 
operación en la Ley de lmpue 10 sobre la Renta venezolana. A este 
respecto, la Administración Tributaria señaló en un dictamen que la 
asistencia técnica se entendería surninistrad:1 de de el extranjero cuan
do las instrucciones o información de carácter técnico sean diseñadas 
en el exterior. En nuestra opinión. disentimos del criterio fiscal ex-

91 

Anículo .;6 de la Ley ck lm;>:ieSl.O w!:n la Reni.a: ··Cuando existiere un monto 
global o indiscriminado dt' ingTe!,O correspondiente a renmner.iciones u hono
rarios por asistencia técnica , senicios tecnológicos, en parte pro\·eniente del 
exterior y en parte deri\'3do de aah idades real.iz.ad.as en la República Bol.ivariana 
dt' Yenezuda. se considerará que el ingreso corresponde en un sesenta por 
ciento (60<;. J a �nicios del exlerior, en un cuarenta por ciento (40%) a sen·i· 
cios realizados en la República Bolhariana de \'enezuela. Los ingresos 
atribuibles a \"cnez.uela admitirán los cosws, las deducciones permílidos por 
esta ley''. 

9� A co:1un=1611. lo doctrin:i comcnia el cruerio de la Administración Tribuwia: <<En
síntesis.. actualmente la Administración opina que c:I i.�undo re11uisito para 
determinar si se aplica el articulo 44 dt la Ley no � cumple i..i la a,i,tenc-ia 
técnica prtc!>tada es el producto d..- la!> in, l3tigacionts o método� totalmente 
desarrollados en \'enewel.a, cuntr.triamtn1e a Ju <1ue ocurre cuando la tccno
logfa o conocimiento!> técni� han i.ido di.J.eii.,do!>. d�arroll:id1>) o crtado� 
fuero df \"t.nuueJa /Mioolerio de Hacitoda., Uiclamen �· IJJl-20U-OU.o2, 7 
de diciembre de 1'189). En el último cm.o, t5 docir cwmdo la ltl'llf>l11¡:fo o lo\ 
conocimientO!> ttcoico� se originan fuera d� \'1en1:1uela, Mi tomldua 1¡ue 6c 
cumple el i.t,gundo n-quhlto para dttermínar la aplical>llidad dtl 11r1kulo 4-1 
de la Le), indep¡,ndit11lt'JDtnle del lug:.,r dundt Me pr�lu ll 1,en idu ) 1lt: la 
natur.1leu1, caracterí�lita5. domicilio u lugur dr comtítució11 dt: t¡uícn 111 prc,
ta. En caso dt prei;tati6n de M=n'i<:io� dr comulloda en \'cnc,utla, c111w1ce�. bl 
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puesto, por considerar que a los fines de analizar si la a\i!>tencia ticnica 
fue sunlinistrada desde el extranjero, no tiene rele\'ancia si la informa
ción de carácter técnico, objeto de la asistencia técnica, haya sido 
desarrollada en Venezuela o en el exterior. Pretender avalar dicho cri
terio sería aceptar un requisito no establecido por el legislador en ma
teria de impuesto sobre la renta. 

Por el contrario, en nuestra interpretación, la asistencia técnica «sumí· 
nistra<la dcs<le el exterior» debe ser aquel servicio que es prestado 
desde el exterior y cuya vinculación con el territorio nacional es su 
utilización. es decir, la destinación del servicio a actividades económi
cas productoras de rentas en Venezuela. De no interpretarse así. bajo 
la tesis ya mencionada de la Administración Tributaria. se daría el caso 
que la asistencia técnica desarrollada en el exterior. pero suministrado. 
en territorio nacional por una empresa venezolana. Je sea aplicable la 
presunción de renta, aún cuando ésta pueda perfectamente realizar 
w1a detenninación cierta del enriquecirtliento. 

Otro requisito detcnninante para que proceda el régimen de renta pre
sunta tle la asistencia técnica es la condición de domiciliado o no del 
prestador del servicio. En este sentido. recordemos que el u puesto de 
asistencia técnica está contenido en el Título IL Capítulo lV ·'De las 
Rentas Presuntas" de la Ley de Impuesto sobre b Renta. En el 
Capítulo antes identificado, se han est:1blecido ,·::inos supuestos de 
enriquecimientos percibidos por bendici:uios oo domiciliados en Ve
nezuela. con el propósito de simplificar la detem1in:1ción de la rent.1 
fiscal de aquellas personas que no están domicili:1d:is en Venezuela y 

los ronodmíenlos tfrnko.., � tfrnirus fundamentules de l'Onsultorfa o«-e.53· 
ríos purn pn:stur los �rniciru. .:oulemplado,, en un contrato fueron creados por 
la rnsu matri.t c-stndounicll'nse. deb,·rfo quedar cl:lro qu� el contr.110 cumple 
con el �q:undo requisito paru de1em1ínar la oplicabilid:.id del art:iculo 44 de la 
Ley, ind,·p,·ttditnteum\lt dt qut lo.s 11n·ido.: 1i) h:1yu11 ido pre:.tudos por unu 
rn111pui1fu domidliadu en \'ent'zuelu e \ii) h;i� un i.ido llrbtados dentro de 
\'1·m·t11l'lu por ro1huliu"'>- r(•,idt11te:,, en el pais>> 1c11Jdo en ROCI IE, Emiho J .• 
·Tr.11a111icni.1 li,,.11,k a,i,1,·11,i.11.·.:11i,·.1· rn,inn.tlu:ii:i.in <lr unJ <'\.lntraJ1.:c1óa legal e
1111crpr<1:tdm11k un.1 r1111l1M,\n ,k J1.:1.un.:n..-,,. en Rr.-i.1tu d,· Deruho Tributario 

Nº 
:w. Ahnl-J11@11k ll)'l3, ,\\,...:b,1ún \',·n.:wlJn.1,k D.:recho Tnbut:uio. C=c:is.

1993, p.i¡pu.1 -l!).
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demás instrucciones similares de carácter técnico,( •.. ) procedi· 
mienlos o fórmulas de producción, datos, informaciones y espc· 
cilicacioncs téc'nicas, diagramas, planos, instructivos técnicos y 

la provisión de elementos de in¡;cnicría l>ásic�1 y de detalle». Se 
puede ohservar de la anterior enumeración del artículo 42 de la Ley de 
I mpue�to sobre la Renta, que el prestador de la asistencia 1écnica se 
limita a dar instrucciones o suministrar material que sirva de instructivo 
al receptor de la asistencia técnica. es decir, existe una transferencia 
de medios o conocimientos entre el prestador del !>ervicio y el usuario 

del mismo. 

En cambio. en el otro úpo de asistencia técnica, puede existir una tra11s

fere11cia de medios o conocimientos. sin embargo, lo predominante 
es que el prest::idor del servicio garantiza un res u liado determinado, es 
decir, que éste se compromete. a trJvés de su expenicia, a la obtención 

de cierto resultado, el cual es convenido previamente con el prestatario. 
En efecto, el artículo 42 de la Ley señala servicios distintos al sólo 
suministro de información. tal como lo destacamos a continuación: 

- Servicios de ingeniería:

La ejecución y supervisión del montaje, instalación y puesta en marcha 
de las máquinas, equjpos y plantaS productoras; la calibración, inspec

ción. reparación y mantenimiento de las maquinarias y equipos; y la 
realización de pruebas y ensayos, incluyendo control de calidad; 

- Investigación y desarrollo de proyectos:

La elaboración y ejecución de programas pilotos; la investigación y 
experimentos de laboratorios; los servicios de explotación y la pJanifi. 
cación o programación de unidades productoras. 

- Asesoría y consuhoáa:

L'l tr:.unitación de compras externas y el suministro de servicios técni
cos para la administración y geslión de empresas en cualquiera de las 
actividades u operaciones de ésta<;. 

160 

(' \KI ()\ fa,RIQl 'I l'AKI llL\ 

Si la asi!.lencia t�cnica no sólo se limita al �u111ini:,tro de in\truccionc�. 
1,ino que también califica como tal u11 �cr\'icio que garantice u11 n.:�ult�1-
do dctcm1i11ado (por ejemplo, el :.cn·iciu de ingeniería a que hace I ck· 
rencia el artículo 42 de la Ley), puede surgir la interrogante de quc 
cxi te una coineidc11cia entre la íigura de la a:.istcncia técnica y la pres
tación de un serYicio prol"ésional 110 mercantil. la cual t:11nbic11 tic11c un 
régimen de renta pn:sunta propio en la Ley de l 111pucs10 sobre In Ren
ta. Sin cmhargo, sin dejar de reconocer que la asistencia técnica es una 
especie del genero de servicios profesionales 110 mercantiles. existe 
una diferencia entre ambos tipos ele figuras que se desprende del pro
pio concepto de asi!>tencia técnica contenido c11 la Ley de Impuesto 
�obre la Renta. 

En efecto, la diferencia entre la asi�tencin técnica y los servicios profe
sionales no mercantiles es que el primero cstú íntim,U11cn1e relacionado 
con la aclividad productiva del receptor de la :L�istcncia técnica, de tal 
forma que, In asistencia técnica. sea información de cartíctcr técnico o 
un servicio que garaniicc un resultado, es destinado por el usu.u-io del 
mismo al proceso de elaboración de bienes o productos para la venta. 
Por su parte, los servicios profesionales no están definidos en función 
de una actividad productora del receptor, ni asociados al procedimiento 
de venta de un detenninado producto95

• Por Jo tanto, se puede señalar 
que los servicios profesionales no mercantiles -que no califiquen como 
asistencia técnica- tienen una relación mediata con el proceso produc
tivo del contribuyente. 

A título de ejemplo, como ya hemos comentado, el artículo 42 de la 
Ley de Impuesto sobre la Renta señala entre las actividades que caliíi
can como asistencia técnica, el servicio de ingenie1ía en los térmjnos 
que prevé la  nom1a. El servicio de ingeniería es una prestación por 
excelencia de carácter profesional no mercantil y. sin embargo, es in
cluido en el concepto de asistencia técnica. Sin embargo, vemos que 
este servicio de ingeniería está relacionado de manera directa con los 
medios de producción del usuario del servicio de asistencia técnica y 
ello lo diferencia del resto de los servicios profesionales de naturaleza 
no mercantil. 

95 PARRA PEREZ, Jaime, "Los in1angibtcs en et ámbito dd derecho tributario'', Liber 

Amicoru111, Home11aje a la obra cientíjica y docente del Profesor José M11ei· 
Abralta111, Editorial Jurídica Venezolam. s/a. páginas 29:!·299. 
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En rx-,\n ,k t.., cxpuc�tl,. la asi. tcncia técnica comprende dos tipos de 
a.:-ti,id:idc.�: (i) el smninistro de infonnación de carácter técnico y (ii) 
aqudh,s servicios profesionales que garantizan un resultado dctenni
nado y no� limitan a) simple suministro de infonnación. Ambas activi
dad�" tcndrian como caracteristica común su vinculación con el proceso 
pn'\Juctirn del receptor de la a.c;istcncia técnica. 

Sin embargo. importante doctrina nacional ha explicado dos diferen
cias entre la asistencia técnica y los servicios profesionales de naturale
za no mercantil. una de las cuales difiere de lo antes expuesto. Una de 
ellas. ya ha sido explicada. la relativa a la diferencia entre cada uno de 
los senicios con respecto a su relación con el proceso productivo del 
receptor de la asistencia técnica. La segunda diferencia entre Ja asis
tencia técnica y los senicios profesionales, según esta doctrina, está 
basada en que la primera instruye al receptor en la elaboración de una 
obra o prestación de un servicio específico para los mismos fines de 
venta En cambio, el senicio profesional no transfiere conocimientos, 
ni capacita al receptor del servicio, por el contrario, el profesional uti
liza su capacidad técnica a los fines de obtener un resultado en favor 
del receptor del sen icio profesional96• Disentimos de esta segunda di
ferencia, porque, como hemos comentado, el servicio de asistencia 
técnica está compuesto por dos tipos de servicios, siendo uno de ellos 
la actividadquegarantizaunresultadodeterminado(porejemplo,elsetvi
cio de ingeniería que prevé el artículo 42 de la Ley), no limitándose a 
suministrar información. Al respecto, es importante observar que, in
cluso la jurisprudencia de nuestro máximo tribunal ha confinnado la 
tesis de esta doctrina nacional. Así ocurrió en la sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia de fecha 7 de octubre de 199997

• En efecto, la 

96 PARRA PEREZ. Jaime, MLos intangibles en el ámbito del derecho tributario", Liber

Amicorum, Homenaje a la obra cientifica y docente del Profesor José Muci·

Abraham, ob. cit., páginas 292-299. 

97 Para fundamentar la decisión y conforme a lo expuesto por la doctrina nacional, la 
Cone Suprema de Justicia expresó sus razones en los siguientes 1énninos: 
<<La calificación legal de la asistencia técnica presenta como elemento nece· 
salio y aracterizador el que el suministro de la misma esté prestada para la 
elaboración, esto es, producción de obras o artículos destinados a la venta o 
que la asistencia técnica consista en un scnlcio específico para los mismos 
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Corte reconoce que la asistencia técnica es una tranr.fcrcncia de me
dios y. en cambio. que en los servicioc; profec;íonalec; nr, ,'! trac;miren 
conocimientos al receptor del servicio. sino que el pre,tacfordel �rví
cio se compromete a la obtención de un resultado. Sin emhargn. er. 
nuestra opinión, la asistencia técnica si puede garantizar un re,ult;id0 
determinado. el cual esté asociado al proceso de producción del re
ceptor del servicio. 

d'. La asistencia técnica en los tratados para evitar la doble 
tributación. 

Hemos señalado la problemática que surge del hecho que la Ley de 
Impuesto sobre ta Renta considere ta asistencia técnica prestada en el 
exterior y «utilizada» en el país como una renta territorial. aún cuando 
la causa eficiente del servicio (su ejecución) no sea atribuible al territo
rio venezolano. Esa problemática consiste en una doble imposición del 
mismo enriquecimiento percibido por el prestador de la asistencia téc
nica, por la concurrencia de dos Estados en el gravamen de dicha 
renta, uno sería el Estado Venezolano que legiúmaría su competencia 
por ser la asistencia técnica utilizada en su jurisdicción territorial y el 
otro, por ser la asistencia técnica prestada en su país. Como hemos 
comentado, dicha imposición no sería solucionada por el mecanismo 
de crédito fiscal, por cuanto el mismo es comúnmente una deducción 
del impuesto causado en el Estado de la residencia sobre las rentas de 
fuente extranjera. Pero en caso particular, el enriquecimiento por asis
tencia técnica sería considerado territorial por los dos Estados, por lo 
cual, se hace inaplicable el mecanismo de crédito fiscal según la legis
lación de ambos Estados. 

fines de ,·enta del producto elaborado con la asistencia técnica prestada. 
Los servicios profesionales no están dermidos en función de una actividad 
productora del receptor, ni asociado al proceso de venta de un determinado 
producto, así tengan las acthidades profesionales por objeto suministrar fac
tores producth-os que en el futuro utilicen quienes lo contratan. 
La transferencia de tecnología implica Instruir o preparar técnicamente al 
receptor de modo que éste puede aprender como hacer algo en detenn.inadas 
condiciones de calidad y eficiencia. E.1 una transferencia de medies>>. ($.!n
tencia de la Cone Suprema de Ju�ticia, Sala Político Administrativa. Sal.t Es�ial 
Tribu1aria, de fecha 7 de octubre de 1999).
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CARLOS ENRIQUE PARLDES 

VIII. LA TERRITORIALIDAD DF. LOS COSTOS Y
DEDUCCIONES.

Las Leye - de Impuesto sobre la Renta anteriores a la reciente reforma 
contenida en el Decreto-Ley Nº 307 e ·tablecían como requi ito del 
hecho imponible del impue;'to, que el enriquecimiento fücal fuera te1ri
torial, es decir, de1ivado de actividades económicas realizadas en Ven
ezuela. En correspondencia con lo antes expuesto, en p1incipio, la misma 
condición territorial era requerida a los costos y deducciones a ser 
aplicados a los ingresos brutos a los fines de la determinación de la 
renta fiscal. De tal manera que, un costo o deducción que no fuera 
territorial, no podría incluirse en la determinación del resultado fiscal 
sujeto al impuesto sobre la renta. Excepcionalmente, sólo por previsión 
expresa de la Ley de Impuesto sobre la Renta, aquellos costos y 
deducciones incurridos en el exterior podrían incluirse en el cúlculo del 
enriquecimiento fiscal. 

Ahora, a partir de la entrada en vigencia del criterio de renta mundial 
(ejercicios que se inicien a partir del 1 º de enero de 2001), aquellas 
personas que califiquen como domiciliados en Venezuela deberán 
declarar a los fines del impuesto, además de sus rentas de carácter 
territorial, aquellos enriquecimientos de fuente extranjera. En 
consecuencia, el carácter territorial de los costos y deducciones que 
determinaba antes la inclusión de los mismos en la determinación de la 
renta gravable, ahora afectará la determinación del enriquecimiento de 
fuente nacional de aquellas personas domiciliadas en Venezuela. Si un 
costo o deducción no fuera territorial, será imputable en la determinación 
de la renta de fuente extranjera de la persona domiciliada en el país. 

Sólo por previsión expresa de la Ley de Impuesto sobre la Renta, un 
costo o gasto extraterritorial podrá ser atribuido a la determinación de 
la fuente nacional. Es el caso que, las siguientes excepciones al principio 
de territorialidad contenidas en las anteriores Leyes de Impuesto sobre 
la Renta se mantienen en el texto del Decreto-Ley Nº 307: (i) el costo 
de adquisición de los bienes a ser revendidos o transfonnados en el 
país, así como el costo de los materiales y de otros bienes destinado 
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